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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Malaga

para emitir obligaciones por la cantidad de 205 millones de pesetas.
* La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Málaga íué autorizada por Leyes de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis y diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres para emitir obligáciones con
destino a las obras y adquisiciones que en dichas Leyes se enumeran.

En curso de ejecución las obras autorizadas con cargo a dichas emisiones, ha sido comprometida la casi tota
lidad de su importe. La importancia del puerto de Málaga requiere continuar y terminar las obras y adquisicio
nes en curso, abonar las vevisiones de precios y realizar las obras necesarias para atender al tráfico y proporcio
nar abrigo y atraque a los buques que arriban al puerto, correspondiendo principalmente dichas obras a pavi
mentaciones y urbanización, prolongación del dique de Levante, ampliación de dragados, habilitación, refuerzo y . 
reforma de diques y muelles, adquisición de material flotante y medios de transporte interior en el puerto, obras 
y adquisiciones cuya realización, sin demora, se estima necesaria y hace imprescindible la ampliación de las emi
siones autorizadas por un importe de ciento quince millones de pesetas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
" D I S P O N G O  :

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en 'los articulos noveno y décimo de la Ley de'Juntas de 
Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras del Puerto de Málaga 
rara emitir obligaciones por la cantidad de doscientos cinco millones de pesetas, con la facultad de enajenarlas, 
previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exijan las ne
cesidades de las obras comprendidas en los proyectos que en esta Ley se enumeran como más importantes

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan 
por medio de emisiones de obligaciones autorizadas por esta Ley serán las comprendidas en los siguientes proyectos: 

Obras y adquisiciones comprendidas en Leyes anteriores.
Prolongación del dique de Levante.
Habilitación, refuerzo y reforma de diques y muelles.
Dragados.
Ampliación de la zona de servicio, obras de urbanización y pavimentaciones.

. Edificios para servicios de la Junta.
Viviendas.
Vías y material ferroviario, 
instalaciones eléctricas.
Adquisición de material flotante. ..<•
Grúas y material de transporte interior en el puerto.
Revisiones de precios.
Obras, instalaciones y adquisiciones accesorias y complementarias de las anteriores.
A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren

ta y siete, pudiendo ser incluidas en el mismo aquellas, obras que^previo acuerdo del Consejo de Ministros, se con
sidere necesaria o urgente su realización.

Artículo tercero.—La emisión total constará de catorce mil obligaciones de diez mil pesetas y trece mil de 
cinco mil pesetas cada una y se dividirá en las series que la Junta de Obraá del Puerto de Málaga proponga y el 
Ministerio de Obras Públicas acuerde.

Todas las obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en 
metálico por la Junta de Obras del Puerto de Málaga por semestres vencidos

Artículo cuarto.—La Junta de Obras del Puerto de Málaga descontará semestralmente del pago que haya de 
realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del Tim
bre de negociación y demás impuestos que graven tales obligaciones.

Artículo quinto.—Las veintisiete mil obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán amortizadas en 
un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parciales que se efectúen, 
consignándose a estos fines en el Presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para amortización regular 
de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualmente, pero no podrá dar comienzo para cada una de las emisiones 
parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se efectúen, pudiendo la Junta, con previa aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los tres años indica'dos, acelerar la amortización de las 
obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de antelación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el pro
vincial el número de las que se proponga amortizar. '
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Artículo sexto.—Para garantizar el pago de intereses de las obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas 
se incluirá cada año en los Presupuestos generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las 
obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, asi como los correspondientes al pago de los inte
reses de las obligaciones emitidas y que estén en circulación.

, Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en su presupuesto, que se menciona en 
el articulo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que se 
autoriza por esta Ley los valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la Junta con arreglo al artículo no
veno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de las 
obras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta.
Articulo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la' Junta de Obras sé atendrán a las 

prescripciones siguientes: s *
. a )  El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de 

los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de obligaciones en 
cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos añps siguientes, se
gún los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización de la emi
sión habrá de ser tenida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los Presupuestos 
generales del Estado como subvención a tales fines durante los años que se determinen.

b) La Junta de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subastas 
o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedarán 
obligados a recibir en pago de las certificaciones de obras ejecutadas el númeró de obligaciones de este empréstito, 
por todo su valor nominal, que determine el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la Junt$.

Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán para su cotización en las Bolsas Oficiales de Co
mercio-

Artículo décimo.—Las obligaciones del empréstito serán kdmitidas como los efectos de la Deuda Pública en las 
fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su valor 
nominal.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Gijón-Musel
para emitir obligaciones por la cantidad de 250 millones de pesetas.
La Junta de Obras del puerto de Gijón-Musel fué autorizada por Leyes de diecisiete de julio de mil novecientos 

cuarenta y seis y veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres para emitir obligaciones con destino a 
las obras y adquisiciones que en dichas Leyes se enumeran.

En curso de ejecución las obras autorizadas con cargo a dichas emisiones ha sido comprometida la casi tota
lidad de su importe. La importancia de los puertos de Gij ón y Musel, así com o,la de su tráfico, requiere continuar 
y terminar las obras y adquisiciones en curso y realizar las necesarias para atender al tráfico de dichos puertos, cada 
día más importante, así como para proporcionar abrigo y atraque a los numerosos buques que arriban al puerto
del* Musel, correspondiendo las obras precisas principalme nte al proyecto de ampliación del puerto del Musel, edi
ficio para servicios de la Junta, viviendas, cierre del puerto, señalización enclavamiento y electrificación de la es
tación de Aboño, material ferroviario y de transporte interior, armamento, medios auxiliares de carga y de trans
porte interior en el puerto; obras y adquisiciones cuya realización sin demora se estima necesaria y hace impres
cindible la ampliación de las emisiones autorizadas por un importe de cuatrocientos millones de pesetas

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N  G O :

1 Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas de 
Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel para emitir obligaciones por la cantidad de doscien tos cincuenta millones de pesetas, con la facultad de ena
jenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exi
jan las necesidades de las obras comprendidas en los Proyectos que en esta Ley se enurperan como más importantes.

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan 
por medio de emisiones de obligaciones autorizadas por esta Ley serán las comprendidas en los siguientes proyectos:

Obras y adquisiciones comprendidas en Leyes anteriores.
Ampliación del puerto del Musel.
Señalización, enclavamiento y electrificación de la estación de Aboño.
Alumbrado de la parrilla de Vías en el Musel y de la estación de Aboño.
Cierre del puerto del Musel.
Modificación de las grúas del Parque de Carbones.
Edificios, tinglados, almacenes, vías férreas y pavimentación.
Construcción y reparación de diques, muelles y caminos de servicio.
Armamento, grúas, material ferroviario y de transporte interior en el puerto.
Alumbrado e instalaciones de* distribución de energía eléctrica.
Adquisición de terrenos.
Construcción de viviendas.
Revisiones de precios.
Obras, adquisiciones e instalaciones accesorias y complementarias de las anteriores.
A este Plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua

renta y siete, pudiendo ser incluidos en el mismo aquellas obra? que, previo acuerdo del Consejo de «Ministros, se 
considere necesaria o urgente su realización.

Artículo tercero.—La emisión total constará de diecisiete mil obligaciones, de diez mil pesetas cada una, y de 
dieciséis mil obligaciones, de cinco mil pesetas cada una y se dividirá en las series que la Junta de Obras del puer
to de Gijón-Musel proponga y el Ministerio de Obras Públicas acuerde.

Todas las obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en
metálico por la Junta de Obras del puerto de Gijón-Musel por semestres vencidos.

Articulo cuarto.—La Juntia de Obras del puerto de Gijón-Musel descontará semestralmente del pago que haya
de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del 
Timbre de negociación y demás impuestos que graven tales obligaciones.
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Artículo quinto.—Las treinta y tres mil obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán amortizadas 
en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las, emisiones parciales que se 
efectúen, consignándose a estos fines'en el presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para amortización 
regular de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualmente, pero no podrá dar comienzo para 'cada una de las emi
siones parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se efectúen, pudiendo la Junta, con previa apro
bación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los tres años indicados, acelerar la amortización 
de ias obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de antelación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y
en el provincial el número de las que se proponga amortizar.

Artículo sexto.—Fara garantizar el pago de intereses de las obligaciones, por ei Ministerio de Obras Públicas se 
incluirá cada año en los Presupuestos generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las obli
gaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, asi como los correspondientes al pago de los inte
reses de las obligaciones emitidas .y que estén en circulación.

Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en su presupuesto, que se menciona en 
el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que 
se autoriza por esta Ley los valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la Junta con arreglo á! artículo no
veno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.
< b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de

las obras. . - •
c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta.
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realiza la Junta, de Obras se atendrán a las

prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de 

los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de obligaciones en 
cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos años siguientes, se
gún los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización de la emi
sión habrá de ser teñida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los Presupuestos 
generales de3 Estado como subvención a tales fines duran te los años que se determinen.

b) La Junta de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subastas 
o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedarán 
obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el número de obligaciones de este emprés
tito por todo su valor nominal, que determine el Ministerio de Obras Públicas a propuesta, de la Junta.

Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán para su cotización en las Bolsas Oficiales de
Comercio • \

Articulo décimo.—Las obligaciones del empréstito serán admitidas como los efectos de la Deuda Pública en las 
fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su valor 
nominal. ñ ’ i

Dada en el Palacio de El Pardo a •veintisiete'de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
> FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se crea el Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores del Institu to  Nacional 
de Estadística. 

Los Mecanógrafos-Calculadores del Instituto Nacional de Estadística que figuran entre el personal auxiliar 
no agrupado en Cuerpos afectos al mismo ingresaron en vi rtud de oposición, con un sueldo que, aun después de los 
aumentos generales concedidos por las Leyes de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno y doce de mayo 
del año en curso, no han alcanzado las nueve mil seiscientas pesetas anuales que como haber mínimo, viene 
disfrutando el personal auxiliar constituido en Cuerpos. ' v c

Esta circunstancia, unida a. la falta de quinquenios u otro medio de mejorar con el transcurso del tiempo su 
remuneración, aconsejan se cree con los expresados funcionarios el Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores del Ins
tituto Nacional de Estadística, estableciendo una plantilla de estructura análoga a la de los otros Cuerpos simi
lares, que remedie la situación-de estos modestos funcionarios y; les permita en el futuro ascender a categorías 
superiores, siempre que hayan cumplido’un mínimo de años de servicio, exigible por razones de equidad.

De otra parte, las especíales condiciones que requiere el manejo de las modernas máquinas del Servicio de 
Tabulación inducen a establecer la movilidad de los Mecanógrafos-Calculadores que desempeñen estos trabajos, y, 
én consecuencia, a transform ar el sobresueldo que hoy perciben en gratificación

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea el Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores del Instituto Nacional de Estadística, con 
el cometido de realizar los trabajos auxiliares de carácter burocrático o administrativo y los.de mecanografía y 
cálculo manual o mecánico, así como los de perforación, clasificación y tabulación de fichas estadísticas'.

Artículo segundo.—La plantilla del indicado Cuerpo será la siguiente:
5 Auxiliares Mayores Superiores, a 25.200 pesetas.

14 Auxiliares Mayores de primera clase, a 20.520 pesetas. . ■
24 Auxiliares Mayores de segunda clase, a 18.240 pesetas. ' . .
29 Auxiliaras Mayores de tercera clase, a 15.720 pesetas.
34. Auxiliares de primera clase, a 13.320 pesetas.
38 Auxiliares de segunda clase, a 11.160 pesetas. '
12 Auxiliares de tercera clase, a 9.600 pesetas. ; ^

156 ✓ '
Artículo tercero—Integrarán el Cuerpo que por esta Ley se crea los Mecanógrafos-Calculadores que ingresaron 

en el Instituto Nacional de Estadística como personal no agrupado en Cuerpo, en virtud de las oposiciones convo
cadas por Ordenes de la presidencia del Gobierno de-fechas veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta, nue
ve de abril de mil novecientos cincuenta y uno y veíntirés de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, de
biendo figurar en el escalafón correspondiente por el orden cronológico de las oposiciones, y. dentro de cada una 
de éstas, por el que fueron incluidos en la relación defini ti va de aprobados.

Las vacantes que puedan resultar después de cubrir la totalidad de las plazas que componen el Cuerpo de 
Meéanógrafos-Calculadores del Instituto Nacionál de Estadística, se proveerán mediante oposición libre.
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Artículo cuarto.—Los funcionarios procedentes de la plantilla aprobada por Ley de trece de julio del año mil novecientos cincuenta, que, por aplicación de lo dispuesto en el articulo anterior, alcancen plaza superior a la de entrada, no podrán percibir el sueldo de aquélla sin haber devengado antes, durante dos años, el inherente a la interior, o, en su caso, a cada una de las inferiores, a ciiyo fin se computarán los años de servicio acreditados en la indicada plantilla. Los ascensos de estos' funcionarios ,a las categorías y clases superiores tendrán lugar con ocasión de vacante, pero sin que surtan efectos económicos hasta haber perfeccionado dos años en la que venían ocupando o el total de los años de servicios prestados desde su ingreso en la plantilla de procedencia sea igual o mayor el número de clases inferiores a la del ascenso que hay en la escala multiplicado por dos.A estos efectos, se considerará como sueldo disfrutado en la categoría inferior del nuevo Cuerpo el que hastaahora han venido percibiendo como personal no agrupado en Cuerpos.Los funcionarios que ingresen en el Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores en virtud de oposición y les corresponda cubrir plaza superior a la de la última clase, solamente podrán disfrutar el sueldo de la que ocupen cuandohayan cobrado antes, durante dos años, el asignado a la inferior o inferiores.Artículo quinto.—Se reconoce , al personal del Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores del Instituto Nacional1 de Estadística el derecho al percibo de una gratificación complementaria del sueldo en cuantia equivalente al treinta por ciento de los haberes que a sus respectivas categorías y clases hubiera correspondido en primero de enero de mil novecientos cincuenta y seis.Artículo sexto.—Los Mecanógrafos-Calculadores que, en número no superior a treinta y dos, realicen trabajos de Tabuladores percibirán una gratificación de dos mil cien pesetas anuales.Artículo séptimo—Se suprimen en la plantilla de personal auxiliar no* agrupado en Cuerpos, aprobada por Ley de trece de julio de mil novecientos cincuenta, las' partidas destinadas a sueldo tie ciento cincuenta y seis Mecanógrafos-Calculadores y sobresueldo de treinta y dos Mecanógrafos-Calculadores que sean Tabuladores.Artículo octavo.—La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de mil novecientos cincuenta y siete. ,Artículo noveno.—Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las disposiciones necesarias pára el cumplimiento de lo establecido en esta Ley y por el Mhiioterio.de Hacienda se habilitarán los créditos precisos al efecto.Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil.novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se modifica el artículo 81 del Estatuto de Cl ases Pasivas referente a abono de tiempo de servicios prestados por los obreros de las minas de Almadén.

El vigente Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, dispone en su articulo ochenta y uno que en la jubilación de los empleados del Estado se computarán.los servicios prestados como obreros de Almadén, conforme a las Ordenanzas de primero de enero de mil ochocientos sesenta y cincoLa redacción de este precepto, limitado a clasificaciones de haber pasivo de jubilado, impide el aboho de tales servicias al determinar las pensiones en favor de las familias, dando lugar, con carácter general, a clasificaciones negativas de pensión, a pesar de haber prestado los causantes un dilatado tiempo de servicios, lo que hace procedente rectificar las resoluciones denegatorias. ' 'Los reducidos casos que existían de abono de unos servicios realmente prestados, sólo a efectos de jubilación, han venido sucesivamente produciendo disposiciones que amplían tal abono a efectos pasivos familiares .Esta circunstancia aconseja, siguiendo la pauta marcada por Leyes anteriores, extender en el mismo sentido el alcance del citado artículo ochenta y uno del Estatuto de Clases Pasivas.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primevo.—El articulo ochenta y uno del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, quedará redactado en la forma siguiente:«Los servicios prestados por los obreros de Almadén se computarán con arreglo a las Ordenanzas de primero de enero de mil ochocientos sesenta y cinco, a los efectos de su acumulación a los demás servicios abonables, tanto para la jubilación de los empleados del Estado como para la determinación de; las pensiones que puedan causar en favor de sus familias.»Artículo segundo.—Los actos administrativos que con anterioridad a la vigencia de la presente Ley se hayan dictado en clasificaciones distintas de las que sean procedentes con arreglo al articulo anterior serán revisables, , a instancia de parte interesada, presentada dentro del plazo de seis meses, contados desdé la publicación de esta Ley, pero sin que,en ningún caso pueda reconocerse el derecho al percibo de atrasos anteriores a primero de abril de mil novecientos cincuenta y seis.Dada en el Palacio de El Pardo a veihtisieté de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
a

FRANCISCO FRANCO
LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se autoriza la venta de tres parcelas propiedad del Estado a la Sociedad Anónima «La Toja».

Desde el punto de vista turístico, resulta sumamente beneficioso que la Sociedad Anónima «La ,Toja» com-^ lúete las instalaciones deportivas que, anejas al balneario del mismo nombre, ha realizado en terrenos de la isla de La Toja. Tres parcelas que el Estado posee colindantes con terrenos de dicha entidad resultan adecuadas para tal fin.Al objeto de que pueda, llevarse a efecto la venta directa de tales bienes de la Administración, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para vender directamente a la* Sociedad Anónima «La Toja», previa estimación de su valor por Peritos de la Administración, tres parcelas, propiedad del Estado, radicantes en la Isla de La Toja. * . -Artículo segundo.—En el documento público en cuya virtud se.transm ita el dominio se fijara, como condición resolutoria, la de que las instalaciones deportivas se adaptarán a las directrices que marque el Ministerio de Imor- mación y Turismo y serán realizadas necesariamente en el plazo que el mismo Departamento señale.Artículo tercero.—Los Ministerios de Hacienda e Información y Turismo adoptarán las medidas pertinentespara el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores. .Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre cesión de fincas adjudicadas por débitos a la Hacienda.
La acción recaudatoria en periodo ejecutivo concluye en ocasiones con la adjudicación de inmuebles a la Ha

cienda. Aun cuando esto puede ocurrir, y realmente ocurre, en la exacción de la generalidad de los tributos, acaece 
singularmente cuando se apremia la cobranza de débitos por Contribución Territorial, y en especial cuando se trata, 
de hacer efectivo el tributo que recae sobre la riqueza rústica.

Si se considera que figuran inventariadas, valoradas y sometidas individualmente a esta contribución cincuen
ta y cuatro millones de fincas rústicas, se explica fácilmente que algunos expedientes de apremio terminen con ad
judicación a la Hacienda por insolvencia de los titulares y porque las subastas queden desiertas..

Determina, por tanto, la actividad recaudatoria de los tributos del Estado que, de tiempo en tiempo, se acu
mule una masa de cierto volumen de esos bienes en el patrimonio, enajenable del Estado, los cuales no cumplen den
tro del mismo finalidad práctica alguna; porque en general se trata de fincas de pequeña extensión y mala calidad 
y a las que, atendida su procedencia y singulares características, es preciso dar salida bajo una fórmula excepcional.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La Hacienda Pública podrá ceder los inmuebles que, en pago de débitos, le hubiesen sido ad
judicados con anterioridad a la fecha de la publicación de esta Ley:

A) A los deudores originarios o pus causahabientes que lo soliciten dentro del plazo de nueve meses, a con
tar del día siguiente al de lar-publicación de la presente Ley.

B) A las Hermandades Sindicales de Labradores, tratándose de fincas rústicas enclavadas en los respectivos 
términos municipales y cuya, cesión no se hubiese interesado al amparo de lo dispuesto en el apartado anterior, 
siempre que deduzcan la pertinente solicitud dentro de los tres meses siguientes al día en que termine el plazo esta
blecido en dicho apartado.

C) A los respectivos Ayuntamientos o Entidades Locales Menores, cuando sé trate de fincas utbanas, en las 
mismas condiciones y en el mismo plazo establecido para las Hermandades Sindicales.

D) A los respectivos Ayuntamientos y Entidades Locales Menores, tratándose de fincas rústicas, cuya cesión 
no haya sido solicitada con arreglo a los apartados A) y B ) de este mismo artículo, siempre que dedúzcan su peti
ción en un nuevo plazo de tres meses, a partir del día en oue expire el concedidoa las Hermandades Sindicales; y

E) A cualquier persona individual o colectiva, pública o privada, con prelación determinada por la fecha de 
presentación de las peticiones, las fincas rústicas o urbanas cuya cesión no hubiese sido solicitada, dentro de los. 
plazos que quedan señalados, por las personas, Entidades y Corporaciones a que se refieren los apartados anteriores.

Artículo segundo.—Desde la entrada en vigor de la presente Ley, en todo expediente de apremio que se tramite 
para la exacción de .débitos y que termine con adjudicación de bienes inmuebles a la Hacienda, una vez aprobado 
el expediente por la'Tesorería y fiscalizado por la Intervención, y antes de promover la inscripción de la adjudica 
ción en el Registro de la Propiedad, se dará un plazo de cuarenta y cinco días a los Ayuntamientos, cuando se tra
te de edificios y soláres, y a las Hermandades Sindicales de Labradores, cuando se trate de predios dedicados al cul
tivo agrícola, a fin de que, si lo desean, puedan interesar la adjudicación a su nombre, siempre que durante ese pla
zo hagan efectivo el débito, más los recargos y costas debidamente acreditados en el procedimiento.

Si por dejación de este derecho las fincas llegaran a inscribirse a favor del Estado, a partir del acto de la
inscripción podrá interesar lá  cesión cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, determinando la pre
lación la fecha de presentación de las solicitudes en las oficinas de Hacienda en cuyo territorio' radiquen las fincas 
de que se trate. Las instancias que se presenten al amparo de lo dispuesto en este párrafo no se tramitarán en 
tanto que las fincas adjudicadas no se hallen inventariadas y registralmente inscritas a nombre de la Hacienda.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, cuando se trate de fincas rústicas de cabida 
superior a cinco hectáreas, y singularmente en los casos de terrenos montuosos, o cuando éstos sean colindantes 
con montes públicos, o se hallen enclavados en comarcas cuya repoblación se haya declarado obligatoria, cualquie
ra que fuese la extensión de las fincas, en estos últimos casos el ofrecimiento de las mismas, en el momento y por 
el plazo indicado en el artículo'anterior, se hará al Patrimpnio Forestal del Estado; y si fuese aceptado, se dictará 
acuerdo adscribiéndolas al mismo en las condiciones establecidas para estos casos en las normas administrativas 
especiales vigentes.

Artículo cuarto.—El precio de la cesión, tratándose de personas comprendidas en el apartado A) del artículo 
primero, será la suma del débito principal, el recargo de apremio y los gastos acreditados en el expediente de eje
cución, más la Contribución Territorial correspondiente a la finca de que se trate por la anualidad en que se for
mule la solicitud, y las dos inmediatas anteriores.'

‘ Las personas y entidades comprendidas en los restantes apartados del expresado artículo pagarán el importe 
del débito principal, el recargo de apremio y las costas y gastos acreditados en el expediente ejecutivo, sin que en 
ningún caso el importe "total de estos conceptos deba exceder del quíntuplo del liquido imponible de las respectivas 
fincas, más la Contribución Territorial correspondiente, a las mismas durante el año en que se efectúe la cesión.

Artículo quinto.—El acuerdo recaído en favor de los interesados a consecuencia de solicitudes presentadas al 
amparo de lo dispuesto en esta Ley, será dictado por el Delegado o Subdelegado de Hacienda de la provincia o terri 
torio respectivo. Certificación de tal acuerdo expedida por el Administrador de Propiedades y Contribución Terri
torial, o el Jefe de la respectiva Sección en las Subdelegaciones de Hacienda, se entregará a los interesados Esta 
certificación se considerará título bastante para inscribir la finca o fincas de que se trate a nombre de la persona o 
entidad'interesada en el expediente de cesión, si aquélla o aquéllas estuviesen previamente inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre del deudbr o a nombre del Estado, y para inmatficularla o inmatricularlas a favor de las 
mismas si no estuvieren inscritas a nombre de persona alguna; pero en este caso nécesariamente se hará referen
cia en el asiento que se practique a la previa adjudicación a favor del Estado.

No obstante lo dispuesto anteriormente, en ningún caso vendrá obligada la Hacienda Pública a dar posesión 
material de los bienes cedidos ni a remover los obstáculos que pudieran surgir al intentar la inscripción en el Re 
gistro de la Propiedad.

Artículo sexto.—Las fincas cedidas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley se incluirán de oficio en los 
documentos cobratorios de la Contribución Territorial a nombre de los adjudicatarios.

Artículo séptimo.—Las fincas pertenecientes al Estado y procedentes de adjudicaciones en pago de débitos, en 
tanto permanezcan en poder del mismo, figurarán en los documentos cobratorios de la Contribución Territorial, bajo 
la rúbrica «Hacienda Pública», «Adjudicadas», con el fin le  que, al dar publicidad a tales documentos, puedan ser 
conocidas por las personas interesadas en adquirirlas.

Artículo octavo.— Declarada por Decreto la utilidad pública de la concentración parcelaria en una zona, la Ad
ministración de Propiedades y Contribución Territorial respectiva, dentro de los dos meses siguientes a la publica
ción del Decreto, remitirá al Servicio de Concentración Parcelaria relación certificada de las fincas rústicas adju
dicadas a la Hacienda por débitos fiscales en dicha zona.

El Servicio de Concentración Parcelaria podrá aplicar tales fincas a los fines que especifica el artículo cua
renta y cuatro de la Ley de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. En caso de que se acuerde su venta 
el precio , obtenido se ingresará en el Tesoro.
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En el caso de que tales fincas estuviesen detentadas, el Servicio de Concentración Parcelaria podrá ejercitar 
las acciones pertinentes para obtener o recuperar la posesión de las fincas adjudicadas a la Hacienda. El Ministe
rio de Hacienda podrá igualmente ejercitar por sí mismo"'las referidas acciones si el Servicio de Concentración Par
celaria no lo hubiese hecho ni hubiere dado a las fincas alguna de las aplicaciones a que se refiere el 'párrafo se
gundo de este artículo. '

En todo caso, el ejercicio de tales acciones producirá los efectos determinados en las disposiciones vigentes en 
materia de concentración parcelaria y las sentencias que recaigan se ejecutarán de conformidad con lo establecido 
en las citadas disposiciones.

Artículo noveno.—En el trimestre siguiente a aquel en que se hagan efectivos débitos en virtud de lo dispuesto 
en esta Ley, se realizarán las operaciones necesarias para abonar, a quien corresponda, el recargo de apremio, die
tas, costas y gastos percibidos, salvo aquellos casos en que estos abonos ya se hubiesen realizado. En el mismo trimes- 

' tre se llevarán a cabo las operaciones necesarias a fin de abonar, a los funcionarios que oficialmente intervengan 
en la resolución de expedientes de cesión tramitados al amparo de lo dispuesto en esta Ley, la parte del recargo 
de apremio que de ordinario se atribuye al Tesoro.

Artículo diez.—No serán de aplicación los preceptos de esta Ley:
A) A los bienes adjudicados de que haya dispuesto la Administración para servicios propios o fines de utilidad

pública ó social.
B) A los bienes que hubiesen sido objeto de venta, permuta, cesión o retracto, con anterioridad a la fecha de 

la publicación de la misma; y
C) A las fincas comprendidas en zonas cuya concentración párcelaria haya sido acordada por Decreto, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo octavo de la presente Ley.
Artículo once.—Queda derogado lo /dispuesto en la Ley de once de mayo de mil novecientos veinte y en el ar

ticulo doce de la de veintiséis d e ' septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.
Artículo doce.—Por los Ministerios de Hacienda y de Agricultura se dictarán las disposiciones y se tomarán las

medidas conducentes a la mejor aplicación ae lo dispuesto en esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre .de jnil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre perfeccionamiento del Impuesto de Tonelaje.

La Ley de Comunicaciones Marítimas, de catorce de junio de mil novecientos nueve, estableció en su artículo 
primero el llamado Impuesto de Tonelaje sobre los buques nacionales y extranjeros que, en Tá navegación de al
tura, llevasen a cabo, en ciertas condiciones, operaciones de tráfico de mercancías o pasajeros en puertos de la 
Península e islas Baleares.

La Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, de protección y renovación de la Flota Mercante 
española, deroga la de Comunicaciones Marítimas antes mencionada, y al no recoger entre sus disposiciones las 
relativas al Impuesto de Tonelaje, resulta pertinente dictar una nueva Ley referida exclusivamente a tal impuesto.

Consecuencia de este principio es el mantenimiento con rango propio del Impuesto de Tonelaje, dentro de la 
clasificación que le está asignada en los Presupuestos Generales del Estado, como parte integrante de la Renta de 
Aduanas, definiendo a la vez en forma clara y terminante el concepto del mismo, al propio tiempo que se perfec
ciona y actualiza con arreglo a las experiencias obtenidas en su dilatada aplicación.

En aquellas países en que la técnica fiscal y la protección a la Marina Mercante se han aunado en activi
dades administrativas concordantes, este Impuesto sobre la navegación ha sido objeto de especial atención, al re
presentar una posibilidad eficaz de que se otorgue a la bandera nacional, sobre el supuesto del título de reciprocidad, 
trato oreferencial \

Por ello, nú es aconsejable mantener la discriminación de tráfico de altura indirecto, hasta la fecha existente 
como base de la percepción del gravamen que, si tuvo su razón a principios de siglo, no subsiste en la actualidad, 
cuando la explotación de los buques, por sus características propias y'circunstancias determinantes.de las opor
tunidades de fletamento, es totalmente distinta.

En consecuencia, se cdnsidera preciso que el Impuesto grave la navegación de altura sin más requisitos, faci
litándose así, por otra parte, las operaciones de liquidación.

Igual criterio debe seguirse al fijar una más fácil y justa cuota de percepción, evitándose la dualidad de siste
mas hasta la fecha en vigor y estableciéndose como única forma de pago del Impuesto la del abono anticipadó por 
doce meses, limitando a seis, en dicho plazo, las entradas del buque, en el primer puerto español a la iniciación o re
greso de un viaje.

No quedaría completa la sistematización del Impuesto sin que se fijasen los casos en que procede la excepción 
en su aplicación, procediendo igualmente establecer la facultad ministerial discrecional para aquellos casos en que 
el interés naciQnal aconseje acordar la concesión de bonificaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los buques nacionales y extranjeros en navegación de altura, procedentes de puertos extran
jeros o con destino a ellos, satisfarán eh el primer puerto español de la Península e islas Baleares donde efectúen 
operaciones de tráfico de mercancías o pasajeros un impuesto integrado en la Renta de Aduanas, que se denominará 
«de Tonelaje», y cuyo importe será de cinco pesetas por cada tonelada de registro neto del buque. Dicho impuesto 
permitirá seis entradas y sus correspondientes salidas en el primer puerto español en que hagan escala al regreso 
o en la iniciación de un viaje de navegación de jaltura. durante el plazo de un afio.

Los buques extranjeros que arbolen bandejas de países que no hayan reconocido a los buques españoles igual
trato que a los de la nación más favorecida abonarán el doble de dicha tasa.

Artículo segundo.— A efectos de este Impuesto, se entenderá por «navegación de altura» la que efectúen los
buques que conduzcan cargamentos o pasajeros con destino a puertos de América, de Oceanía, de Africa y de Asia,
o que procedan de estos mismos puertos. Se exceptúan, en ambos casos, los puertos situados en el mar Mediterrá
neo y los de Africa en el Atlántico hasta el cabo Blanco.

Artículo tercero.—El plazo anual de validez del Impuesto empezará a coñtarse a partir del día en que se ex
tienda el documento acreditativo de su abe/no, en el cual s e inscribirán las entradas que el buque efectúe en el primer 
puerto español en que haga escala en un viaje de navegación de altura a la ida o al regreso. Las escalas que 
efectúe en otros puertos españoles, antes o después de dicha iniciación o regreso, no se anotarán en dicho docu
mento ni serán tenidas en cuenta a efecto^ de este Im puesto.

Cuando el número de escalas en puertos españoles, a la iniciación o al regreso de una navegación de altura,
exceda de seis, se abonará nuevo Impuesto, cuyo abono permitirá igualmente seis entradas dentro del mismo límite 
anual, contando siempre éste a partir de la fecha del último abono.

' )  .  ■
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Artículo cuarto .—El abono del Impuesto se acreditara en documento preparado al efecto, en el que se harán  constar las características más destacadas del buque puertos de destino y procedencia, y llevará un encasillado para la anotación de las seis entradas a que dicho abono da derecho, asi como la fecha de la caducidad del mismo.Artículo' quinto.—Quedarán exceptuados de la aplicación del Impuesto de Tonelaje:a) Los buques propiedad del Estado o de un Gobierno extranjero que haya reconocido en reciprocidad an á loga excepción, y siempre que no perciban fletes ni pasajes.b) Los buques de carga menores de cien toneladas de registro bruto.c) Los buques de pesca o los que estén dedicados al exclusivo servicio de ésta.d) Las embarcaciones de recreo menores de veinte toneladas de registro bruto. 7e) Los buques que recalen en lastre o con el exclusivo objeto de aprovisionarse de combustible, agua o víveres.f)f Los buques que recalen con el exclusivo objeto de efectuar reparaciones, o de arribada forzosa, aunque para la realización de las obras necesiten dejar la carga en tierra, y siempre que ésta sea reem barcada en su to talidad a la terminación, de aquéllas.g> Los buques que limiten su tráfico exclusivamente al embarque o desembarque de pasajeros en viaje de turismo y sus equipajesh) Los buques de vela. ,Las exenciones contenidas en los precedentes apartados b) a h) sólo serán de aplicación a los barcos extran- *jeros, siempre que sus respectivos países, en régimen de reciprocidad, concedan igual beneficio a los buques españoles.Articulo sexto.—A los efectos de la liquidación del Im puesto de Tonelaje, solamente serán válidos, para los buques españoles, los certificados de arqueo expedidos por el Estado Español, y para el resto, aquellos que fuesen expedidos de acuerdo con alguno de los siguientes Reglamentos: Internacional de Arqueo; Board of Trade y ü S. Register Tonnage.Articulo séptimo.-^Queda facultado el Ministerio de Hacienda para acordar las bonificaciones que el interés nacional aconseje.Artículo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán  las disposiciones oportunas para el cum plim iento, de la presente Ley. .Articulo transitorio.—Los Duques acogidos actualm ente al régimen de abono del Impuesto de Tonelaje 'no sa- ■ lisia rán  la nueva cuota hasta  la extinción del plazo de su abono.Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de-dicienibre de mil novecientos cincuenta y seis.

' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre autorización al Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por cuenta del Estado y co n . aportaciones del Ayuntamiento de Zaragoza las obras de «Doble vía entre Zaragoza (Sepulcro)  y Miraflores».
La am plitud y diversidad de las instalaciones del nudo ferroviario de Zaragoza producen numerosas in terferencias con calles y vías de acceso y ocasionan sensibles pertubaciones del tráfico ferroviario y ordinario, asi como grandes dificultades para el desarrollo ordenado de la ciudad.Para resolver la cuestión, el Ministerio de Obras Públicas formuló un plan general de enlaces ferroviarios de . Zaragoza, que fué aceptado como program a por Orden m inisterial de uno de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 'La m agnitud del plan desborda mucho las posibilidades económicas actuales; por ello, y para simplificar la cuestión, procede su ejecución por partes, a la medida que aconsejen las circunstancias. Dentro de esta norma, el Ministerio de Obras Públicas ha estudiado y aprobado en tre in ta  de agosto de mil novecientos cincuenta y seis ei proyecto de doble via entre Zaragoza (Sepulcro) y Miraflores. Constituyen estas obras una etapa im portante de la labor a realizar en tan to  representa una im portante mejora-- ferroviaria y tam bién una m ejora urbana de la ciudad. (Sintiendo la realidad y la im portancia del problema, así como las posibilidades de m ejora para la ciudad, el Ayuntamiento de Zaragoza ha ofrecido su aportación para  las obras, cifrándola en cinco millones de pesetas, abon a rá  todas las expropiaciones y ejecutará por su exclusiva cuenta ios cruces viarios y el acondicionamiento de todos los servicios públicos afectados %por las obras. ,La evidente analogía del caso con los resueltos por las Leyes de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (Logroño), diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres (Alicante), dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro (Valencia y Escombreras) y veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco (Barcelona), aconsejan a todas luces aplicar el mismo criterio que inspira a véstas, con identidad de*.normas y procedimientos.La naturaleza y situación de las obras exige una cuidadosa ejecución con am plitud y especialidad de organización y medios, por lo que están índudablem ehte com prendidas en el caso tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuen ta  y dos, que señala, la contratación m ediante concurso.En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
1  - i

. Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por cuenta del Estado y con las aportaciones del Ayuntamiento de Zaragoza, que más adelante se señalan, las o b ras . de «Doble vía éntre Zaragoza• Sepulcro) y Miraflores», con arreglq al proyecto aprobado por dicho Ministerio en tre in ta  de agosto de mil novecientos cincuenta y seis y por su presupuesto de contrata de tre in ta  y cuatro millones seiscientas veintitrés mil setecientas cincuenta y dos pesetas con cincuenta y seis céntimos. , '‘ Artículo segundo.—El gasto que origine la ejecución de las citadas obras se abonará en las cinco anualidades siguientes: Año 1957 ..................................................  5.000.000,00 pesetas.» 1958 ................................  ..............  7.000.000,00 »» 1959 ........,   ... 9.000.000,00 » '» 1960 ........ : ...................................... 9.000.000,00 »» 1961 ............................................  4.623.752,56 »
Total ...'  ........................ .. .. 34.623.752,56 »

que se abonarán en prim er lugar con cargo a las aportaciones a que se refieren los artículos tercero y cuarto, y el resto con cargó a las consignaciones o emisiones que figuren en los Presupuestos del Estado para la construcción de huevos rferrocarriles.
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Artículo tercero.— El Ayuntamiento de Zaragoza aportará para la ejecución de las obras la cantidad de cinco 
millones de pesetas, distribuidas en las cuatro anualidades siguientes:

Afio 1957   ... ... 1.250.000,00 pesetas.
" 1958 ............................................... 1.250.000,00
* 1959 ..............................................  1.250.000,00 »
> 1960 ...  ..............................................  1.250.000,00 »

T o t a l ............................................ 5.000.000,00 »

Artículo cuarto.—Las aportaciones del Ayuntamiento de Zaragoza se abonarán oor cuartas partes de la canti
dad correspondiente ,a cada año y dentro del primer m esyde cada trimestre natural de aquél.

Todas estas entregas se abonarán en la cuenta corriente abierta en el Banco de España.—Organismos de la 
Administración del Estado.—Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carreteras.—Construc
ción de Nuevos Ferrocarriles.

Artículo quinto.—El Ayuntamiento de Zaragoza ejecutará por su exclusiva cuenta las obras de pavimentación, 
acondicionam iento y servicios de los cruces viarios, así com o las reformas y reparaciones que, obligadas por las obras, 
hayan de hacerse en las redes de agua, saneamiento y alumbrado, gas, teléfono, etc.; también abonará toaas las ex
propiaciones necesarias para las obras de esta Primera Etapa del Plan de enlaces, incluyendo la ae los Ramales nú
meros uno y dos, hasta el río Ebro, correspondientes a la Segunda Etapa, debiendo efectuar la entrega de ¡os terrenos 
dentro de los plazos que exija el desarrollo previsto de las obras.

Artículo spxto.—Las obras se ejecutarán por contrata adjudicada mediante concurso, como comprendidas en 
el caso tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

El plazo de ejecución de las obras será de treinta y seis meses, a vpartir del día que se publique la adjudicación 
del concurso. . , . • *

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán -las disposiciones necesarias para el cum pli
m iento de la presente Ley. '

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre «Examen y expedición de certificados de películas cinematográficas».

El Decreto de la Presidencia del Gobierno de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos crea, 
en el seno del Instituto de Orientación Cinematográfica, la Junta de Clasificación y Censura de películas cine
matográficas, atribuyéndole como com petencia las funciones hasta entonces encomendadas a la Junta Superior 
de Orientación Cinematográfica y las Comisiones clasificadoras de películas nacionales y de películas extranje
ras, la primera dependiente del Ministerio de Educación Nacional y las dos últimas del de Industria y ^Comercio, 
que fueron todas ellas suprimidas. El com etido de la nueva Junta no se limita solamente al que incumbía a aque
llos Organismos extinguidos, sino que abarca la censura y clasificación de las películas nacionales y extranjeras, 
la clásificáción a todos los efectos de las mismas y la resolución de los recursos de reposición que contra los 
dictámenes de la Junta, en orden a la clasificación, interpongan los propietarios de las películas.

Por el mismo Decreto se crea, también, dentro del Instituto de Orientación Cinematográfica, la Comisión Su
perior de Censura, con el cometido de entender en revisión, a los fines de censura, en los dictámenes emitidos 
por la Junta.

Por otra parte, y .por Decreto de igual fecha, se crea el Consejo, Coordinador de la Cinematografía, en el 
que están representados los Ministerios de Industria,, de Comercio, de Inform ación y Turismo y la Secretaría Ge
neral del Movimiento

El| aumento de funciones de los órganos integrados en  el Instituto de Orientación Cinematográfica lleva con
sigo la necesidad de reforzar sus medios económicos, lo cual puede alcanzarse sin quebranto sensible para las ca 
sas productoras, importadoras y distribuidoras de películas, al reajustar los actuales derechos de examen y de 
expedición de certificados de exhibición, señalándose, por otra parte, las que corresponden en orden a la interpo 
sición de recursos de apelación ante la Comisión Superior. ’ *

En su virtud,' y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se fija  en veinticinco pesetas el canon que se ha  de abonar por cada rollo de película c i
nem atográfica que sea objeto de examen por la Junta de Clasificación y Censura del Instituto de Qrientación Ci-
nematográfica*

Articulo segundo.—Estará sujeto al pago de cincuenta pesetas cada rollo de película cinematográfica que sea 
nuevamente examinado por la Junta de Clasificación y Censura, en virtud del recurso de reposición que se in
terponga al amparo del artículo séptimo del Decreto de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos,
o a consecuencia del recurso de apelación entablado ante la Comisión Superior de Censura, en uso del derecho 
que confiere el artículo noveno de la m encionada disposición.

Artículo tercero.—Independientemente del canon y derechos que fijan los artículos primero y segundo de esta 
Ley, los certificados de exhibición de películas cinem atográficas que extienda el Instituto de Orientación Cine
m atográfica devengarán, en concepto de derechos de expedición, veinticinco pesetas por cada uno de los rollos
que integren la película. >

Artículo cuarto.—El canon y los demás derechos que se determinan en los artículos anteriores se abonarán 
directamente al Instituto de Orientación Cinematográfica, destinándose a atender las necesidades de dicho Or
ganismo, cuya actividad económ ica se regulará por las disposiciones de la Ley de trece de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres y concordantes preceptos de aplicación,

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Inform ación y Turismo se dictarán las disposiciones necesarias para el
cumplimiento y desarrollo de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

\ ' FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 de «Exposiciones provinciales permanentes sobre realizaciones de la España
actual». 
Las realizaciones llevadas a cabo en España en los últimos veinte años de paz y continuidad política constituyen 

una labor ingente que lia de ser justamente conocida y valorada por los 'españoles y por todos los visitantes de 
nuestra Patria, para lo cual es necesario que se les presente sistemáticamente. Desde mil novecientos treinta y seis 
se han creado en numerosas zonas de nuestro país nuevas fuentes de riqueza, se han construido puentes, pan
tanos, nuevas industrias, carreteras, obras sanatoriales, educativas, deportivas, se han repoblado bosques, extendido 
el regadío, puesto en cultivo zonas de antiguo abandonadas, se ha incrementado poderosamente la producción 
eléctrica y, en general, la labor del Estado y de la iniciativa privada han logrado cambiar en algunos puntos el 
paisaje de nuestro País como no se había conocido desde épocas ya lejanas de la Historia española

Muchas de estas obras han tenido una repercusión puramente provincial o local, otras se hicieron en ios años - 
difíciles y ya lejanos de nuestra posguerra, por lo cual .pueden quedar un tanto desvaídas en el recuerdo y en 
la conciencia pública Parece, pues, altamente conveniente que esta labor desarrollada desde mil novecientos trein
ta y seis por las tierras de España sea expuesta permanentemente en las respectivas capitales, de un modo sen
cillo, claro y sugestivo, para general .conocimiento y estímulo.

Al Ministerio de Información y Turismo corresponde, a través de la Dirección General de Información, ser 
el encargado de coordinar las diferentes exposiciones provinciales, con objeto de que se mantenga la necesaria 
unidad de planteamiento y ejecución, y se acelere, en su caso, el montaje y puesta en práctica de las mismas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero,—Bajo la alta dirección del Ministerio de Información y Turismo, a través de su Dirección 
General de Información, se organizarán Exposiciones Permanentes en la capital de cada provincia y poblaciones 
que, sin serlo, por su importancia demográfica, afluencia de forasteros, tráfico portuario de viajeros y demás cir
cunstancias que el Ministerio apreciará en cada caso, fuere aconsejable, en las que se dará a conocer:

a) La situación de las fuentes de riqueza radicadas en las provincias en mil novecientos treinta y seis.
b) Las realizaciones para mejora de la riqueza provincial y de las condiciones sociales, culturales, sanita

rias y de cualquier otra' índole a partir de dicha fecha.
c) Los planes en realización y otros proyectos. \

Artículo segundo.—En estas Exposiciones se recogerán, por medio de maquetas, gráficos, fotografías y/dioramas, 
todos los aspectos de la vida en la provincia a que corresponda cada Exposición.

Se contendrán en ellas, entre todas las demás que sean pertinentes, las demostraciones de la labor realiza
da en obras públicas, agricultura, industrialización, vivienda, labor sanitaria, cultural y deportiva.

De cada Exposición, siempre que sea factible a juicio del Ministerio de Información y Turismo, se harán 
una o más copias en las que se recoja lo más destacado de cada una de ellas, preparadas de tal manera que pue
dan ser desmontables y transportables con el fin de que. permitan su exhibición en diversas localidades españolas 
de la provincia o en los centros regionales de la misma en España o América.

Artículo tercero.—La realización de cada Exposición en las capitales de provincia se encomienda a la Junta 
Provincial de Información, Turismo y Educación Popular, en la que quedarán integradas y fundidas las actuales 
Juntas Provinciales de Turismo y Patronatos Provinciales de Información y Educación Popular.

Presidirá las mismas el Gobernador civil respectivo; serán Vicepresidentes primero y segundo el de la Di
putación Provincial y el Delegado provincial del Ministerio de Información y Turismo, respectivamente, y actua
rá de Secretario el de la Delegación Provincial de Información y Turismo, sustituyendo a éste en sus funciones, 
como Vicesecretario de la Junta, el Jefe de la Oficina de Información del Turismo.

Serán Vocaies natos los actuales componentes de aquellos Organismos, según Decretos del veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta y uno y veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres y Orden acor-í
dada en Consejo de Ministros del tres de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, y un. representante de la
Delegación Provincial de Sindicatos.yA éstos podrán añadirse aquellas autoridades provinciales, ' fuerzas vivas y 
personalidades especialmente vinculadas a los intereses morales o materiales de cada provincia, que por Orden 
ministerial se designen.

La realización de las que se instalen en poblaciones que po sean capitales de provincia, que se determinen de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero, se encomienda a la Junta Local de Información, Turismo y Edu
cación Popular que se cree, y en la que se integrarán las actuales Juntas Locales de Turismo.

Presidirá la misma el Gobernador civil de la provincia; serán Vicepresidentes primero y segundo el Alcal
de y el Delegado Local de Información y Turismo, respe ctivamente, y actuará de Secretario el de la Delegación 
Local de Información y Turismo, sustituyendo a éste en sus funciones, como Vicesecretario de la Junta, el Jefe
de la Oficina de Información del Turismo.

Serán Vocales natos los actuales componentes de dichas Juntas Locales de Turismo, según Decretos de vein
tiuno de febrero de mil novecientos cuarenta y uno y veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres. 
A éstos podrán añadirse aquellas autoridades, fuerzas vivas y personalidades esoecialmente vinculadas a los inte
reses morales o materiales de cada localidad que por Orden ministerial se designen.

Artículo cuarto.—Será Organismo coordinador de las distintas Exposiciones Provinciales y Locales el Patro
nato Nacional de Información y Educación Popular, que existe en el Ministerio de Información y Turismo, direc
tamente vinculado con la Dirección General de Información.

Artículo quinto.—Cada Junta Provincial o Local elevará al Patronato Nacional de Información y Educación
Popular el proyecto correspondiente a la instalación y mantenimiento de cada Exposición, especificando su presu
puesto y proponiendo su plán de financiación, del que la participación con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado no deberá exceder del veinte por ciento del importe total. Se considerará incluido dentro del porcentaje 
de dichas participaciones el valor de los medios que directamente facilite la Dirección General de Información.

Las Diputaciones Provinciales, de acuerdo con la Junta Provincial de Información, Turismo y Educación Po
pular, ofrecerán, en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de esta Ley, los locales adecuados 
para la instalación digna y permanente de la Exposicl ción en las capitales de provincia, comprometiéndose a 
correr con los gastos de adecuación y sostenimiento de los servicios que requiera el local.

Análoga obligación contraerán los Ayuntamientos de aquellas poblaciones que no sean capitales de provin
cia y en donde se instale la Exposición. '

Artículo sexto.—Por. el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos precisos para atender la participa
ción en los gastos que, con arreglo al artículo anterior, correspondan.

Artícülq séptimo.—Se autoriza al Ministerio de Información y Turismo para dictar, por Orden ministerial 
las disposiciones pertinentes para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre saneamiento y colonización de la laguna de Antela, sita en la provincia
de Orense.

La conquista para la producción agrícola y ganadera de los terrenos de la laguna de Antela, enclavados en 
la provincia de Orense, ha sido intentada por diversos concesionarios desde el año mil ochocientos sesenta y ocho, 
sin conseguir una mejora que siempre fué considerada de extraordinario interés por quienes estudiaron el problema. 
No debe desistirse,v sin embargo, de su resolución, sobre todo en estos momentos en que el país siente tan viva in
quietud por elevar la producción y el nivel de vida del campo, especialmente en aquellas comarcas que, como la de la 
Limia, vcuentan con tierras muy parceladas y diseminadas y con una presión demográfica rural excesiva, que sólo 
pueden alcanzar su prosperidad económica con la mejora de la explotación de su suelo.

La Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve define como colonizaciones de alto interés 
nacional las que. transformando profundamente la condición económica y social de una comarca, exigen para su 
ejecución obras y trabajos concretos que superan a la capacidad privada, circunstancias que se presentan en los 
terrenos que ocupa la laguna de Antela, como lo pone de manifiesto el hecho de no haberse obtenido resultado 
positivo alguno por los concesionarios que intentaron esta empresa.

Resultando indispensable, por tanto, la actuación del Estado, se dicta la presente Ley, que recoge en su ar
ticulado los preceptos necesarios para resolver el problema en sus aspectos jurídico y técnico, única forma de 
conseguir que el saneamiento y colonización de la citada laguna pueda realizarse con la debida eficacia y ra
pidez.

- En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de alto interés nacional, a efectos de aplicación de los preceptos de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, que ño interfieran a los contenidos en la presente, las obras y 
trabajos de saneamiento y colonización de la laguna de Antela, con superficie aproximada de cuatro mil hectáreas, 
que comprende parte de los términos municipales de Ginzo de Limia, Villar del Barrio, Junquera de Ambla, Sandianes, 
Villar de Santos, Sarreaus y Porquera, de la provincia de Orense.

Artículo segundo.—Dentro del plazo de dos meses, a contar desde la publicación de esta Ley, las Direcciones
Generales de Obras Hidráulicas y Colonización elevarán propuesta conjunta a los Ministerios de Obras Públicas y
de Agricultura, de delimitación de los terrenos a que hace r eferencia el artículo anterior. En esta delimitación se 
incluirán.

a) Los terrenos actualmente incultos por su carácter pantanoso o encharcadizo; y
b) Los terrenos que, por haberse realizado obras más o menos completas de desecación, pudieran estar dedi

cados al cultivo, siempre que queden afectados por las obras de saneamiento que 'han de ejecutarse.
Artículo tercer^—La propuesta de delimitación de los terrenos será publicada en el «Boletín Oficial de la Pro

vincia de Orense» y fijada en los, tablones de edictos de los Ayuntamientos de los términos á que pueda interesar, 
especificándose en el plano y Memoria correspondientes los nombres de los propietarios afectados y los datos des
criptivos de sus parcelas. Los que se consideren indebidamente incluidos o excluidos en esta relación podrán re
clamar dentro del plazo de treinta días, a partir del en que fuere publicada aquélla, mediante escrito razonado, 
al que habrán de acompañarse los documentos y pruebas en que el recurrente base su oposición. Dichas récla- 
piaciones serán presentadas en las Oficinas Centrales del Instituto Nacional de Colonización, en Madrid. El Jefe del 
Instituto elevará al Ministerio de Agricultura todo lo actuado, formulando propuesta razonada de la resolución 
que, a su juicio, deba -darse a cada una de las reclamaciones y de la delimitación que, en su consecuencia, proceda , 
fijar con carácter definitivo.

Artículo cuarto.—Los Ministros de Obras Públicas y de Agricultura, una vez recibidas las actuaciones, las 
- someterán a conocimiento del Consejo de Ministros, para4que éste fije la delimitación definitiva de la superficie 

indicada en el artículo segundo El acuerdo del Consejo de Ministros fijando la delimitación y determinando la 
cabida y situación de las parcelas quedará atribuido a su facultad discrecional

Artículo quinto.—Fijada la delimitación por el Consejo de Ministros y^resueltas las reclamaciones presentadas, 
se entenderán, sin más trámites, cedidos gratuitamente por el Estado al Instituto, que entrará en posesión de los 
mismos, inscribiéndolos a su nombre en el registro de la Propiedad, los terrenos incluidos en dicha delimitación 
que se hayan considerado de dominio público o propiedad del Estado. Los Tribunales de Justicia rechazarán de pláno 
toda acción interdicta! encaminada a retener o recobrar la posesión de dichas fincas o terrenos.

Artículo sexto.—Corresponderá exclusivamente a los Tribunales y Autoridades de la Jurisdicción Civil ordina
ria conocer de toda cuestión litigiosa referente al dominio u otro derecho real sobre toda o parte de la extensión 
deslindada. Si por sentencia firme dictada en juicio civil le fuese reconocida a alguna persona natural o jurídica 
la propiedad de fincas situadas en dicha superficie o la titularidad de un derecho real sobre las mismas, este fallo 
sólo producirá el efecto de poder exigir del Instituto Nacional de Colonización el pago de una indemnización, co - 
rrespondiente al valor de esa propiedad o derecho, estimado en la forma establecida en el artículo siguiente 
de la presente Ley. '

Artículo séptimo.—Se declara de utilidad pública la expropiación por el Instituto Nacional de Colonización, a 
los fines de la presente Ley, de los terrenos' incultos a que hace referencia el artículo segundo, apartado a), de 
la presente disposición, quedando autorizado dicho Organismo para proceder a la ocupación inmediata de los mis
mos, con arreglo a los trámites señalados en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. La fijación del justiprecio se hará por el procedimiento márcado en la baso 
veintitrés de la Ley de 26 de diciembre de mil novecientos treinta y nueve

Artículo octavo.—Por el Instituto Nacional de Colonización se redactará el Plan General de Colonización de la 
superficie delimitada que ha de ser objeto de saneamiento, o los parciales de los sectores en que estime conveniente 
subdividir dicha superficie. El Plan General comprenderá necesariamente: a) Plano de los sectores, con delimitación 
exacta de las tierras de propiedad particular y de las cedidas por el Estado al Instituto; b) Superficies y caracte
rísticas de las unidades de explotación c(ue puedan establecerse en los terrenos janeados pertenecientes al Insti
tuto; c) Intensidad con que se ha de efectuar la explotación d̂e las tierras una vez saneadas; d) Enumeración
de las obras necesarias para el saneamiento y colonización de la superficie delimitada; e) Pueblos, núcleos de co
lonización y viviendas diseminadas, cuyo establecimiento se prevea; f) Cálculo aproximado de las familias que 
quedarán instaladas en los terrenos pertenecientes al Instituto.

La enumeración de las obras comprendidas en el apartado d) será sometida previamente a informe del Mi
nisterio de Obras Públicas. '

La aprobación‘.del Plan General se hará por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del Minis
terio de Agricultura. \

Artículo noveno.—Promulgado el Decreto que apruebe el Plan de Colonización, se constituirá una rComlsión 
Técnica Mixta, compuesta por un número igual de Vocales en representación de las Direcciones Generales de 
Obras Hidráulicas y Colonización, que elaborará, en el plazo que señale el citado Decreto, el Plan Coordinado de 
Obras necesarias para el saneamiento y colonización de la superficie delimitada, con el siguiente contenido: a) Ca
racterísticas constructivas de las distintas obras; b) Determinación de las que corresponda construir a los Servicios

* '■ *
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Hidráulicos del M inisterio de Obras Públicas y al In stitu to  Nacional de Colonización, y c) Orden y ritm o a que
deberán ajustarse los proyectos y ejecución de las obras.

La clasificación 'de las obras se hará  siguiendo el criterio m arcado en el títu lo  cuarto  de la Ley de v e in tiu n o ^  
de abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve sobre colonización y distribución de la propiedad de las zonas re
gables. El Plan Coordinado se aprobará por Orden conjunta  de los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura De
no existir acuerdo entre éstos, las obras se realizarán según el plan que determ ine el Consejo de Ministros, a 1a,
vista de las propuestas que formulen dichos Departam entos.

Artículo diez.—El im porte de las obras clasificadas de interés común que ejecute el Instituto, deducida la sub
vención correspondiente, habrá  de ser reintegrado por los p rop ie tarios 'de  los terrenos incluidos en la superficie de
lim itada, con arreglo a la distribución que apruebe el Jefe d e ! aquel Organismo, atendiendo a la superficie perte
neciente a cada propietario y al aum ento de productividad de las tie rras como consecuencia de la realización 
de las m encionadas obras. Dicho reintegro deberá hacerse en un plazo no inferior a cinco años ni superior a diez 

Los reintegros a efectuar pór los colonos instalados por el In stitu to  en régimen de acceso a la propiedad se 
regirán por io dispuesto en la legislación que regula la actuación parceladora de dicho Organismo.

Se autoriza al M inisterio de Obras Públicas para  rea liza r d irectam ente por cuenta del Estado, y en las con
diciones que determ inan las disposiciones vigentes sobre auxilios a las obras hidráulicas, las de saneam iento, re 
gulación de los rios y riegos comprendidos en el Plan Coordinado que sean de su competencia, a cuyo efecto se 
consignarán en los Presupuestos Generales del Estado^ los créditos oportunos.

Artículo once.—El In stitu to  procurará m antener en sus parcelas a los actuales cultivadores directos y persona
les en las tierras que le hubieran sido cedidas a dicho O rganism o.por el Estado, reconociéndoles, en <otro caso, de
recho preferente para  ser adjudicatarios de las unidades de explotación de independencia económica que se' in sta
len en la superficie delimitada.

Asimismo, para  la adjudicación de las restantes unidades, se dará  preferencia a ios cultivadores de los té r 
minos m unicipales y de las provincias en que dichas unidades se hallen  enclavadas.

Artículo doce,—A sistirán al Instituto, para rea liza rlo s  estudios e investigaciones a que se refiere .el articulo 
segundo, las facultades que a efectos análogos le confiere la base diecinueve de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos tre in ta  y nueve. ,

Artículo trece.—Quedan facultados los Ministerios de Obras Públicas y de A gricultura para  dictar, dentro de 
sus respectivas áreas jurisdiccionales, cuantas disposiciones com plem entarias fueran precisas para facilitar la apli
cación y diligente cum plim iento de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciem bre de mil novecientos cincuenta y seis.

• FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre fijación y dotaciones para el Cuerpo de Estadísticos Técnicos.

In iciada hace algunos años la unificación de las p lan tillas de los diversos escalafones de Funcionarios Técnico- 
adm inistrativos del1 Estado, en cuanto a categorías, clases y proporcionalidad se refiere, se han  venido aprobando dis
tin ta s  rectificaciones a ta l fin encam inadas, que hasta  ahora no han  alcanzado al Cuerpo de Técnicos al servicio del 
In s titu to  Nacional de Estadística

j En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
*

Artículo prim ero.—A p artir  del uno de enero de mil novecientos cincuenta y siete, la p lan tilla  y dotaciones del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos quedarán sustituidas por las-siguientes: <

13 Estadísticos-Técnicos Mayores de prim era, Jefes Superiores de Administración, a 32.880 pesetas  ........ 427.440
16 Estadísticos Técnicos Mayores de segunda, Jefes de A dm inistración de prim era clase, con ascenso, a

31.680 pesetas  ........................................................................... .'................................................................... ' . . . . ..........  506.880
21 Estadísticos Técnicos de prim era, Jefes de Administración de prim era clase, a 28.800 pesetas ........ ...........  604 800
24 Estadísticos Técnicos de segunda. Jefes de Administración de segunda clase, a 27.000 pesetas.............. ........ 648.800
26 Estadísticos Técnicos de tercera, Jefes de Administráción de tercera  clase, a 25.200 pesetas  ........................ 655 200
39 Estadísticos Técnicos primeros, Jefes de Negociado de prim era clase, a 20.520 pesetas ................................  800 280
53 Estadísticos Técnicos segundos, Jefes de Negociado de segunda clase, a 18.240 pesetas .......... ......................  966 720
66 Estadísticos Técnicos terceros, Jefes de Negociado de tercera  clase, a 15.720 pesetas .........  1.037 520
42 Estadísticos Técnicos de en trada, Oficiales primeros, a 13.320 pesetas ..................... ....................................... . 559 440

300 * 4 ■ . 6.206.280
P ara  satisfacer al funcionario que actualm ente percibe el sueldo de 35.880 pesetas, la diferencia en tre  éste

y el de 32.880 que le corresponde en la precedente escala (dotación a extinguir)  .................   3.000

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se hab ilita rán  los créditos necesarios para  el cum plim iento
de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a 'Veintisiete de dic iembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se crea la  especialidad de Ayudantes Técnicos Sanitarios dentro 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada.

La Ley de seis de mayo de mil novecientos cuarenta, que reorganizó el Cuerpo de Suboficiales en los tres E jér
citos, y el Decreto de tre in ta  y uno de julio del mismo año, que desarrolla sus préceptos con aplicación exclusiva ai 
de Mar, creó la especialidad Sanitaria , cuyo escalafón de bía in tegrarse—al igual que tos correspondientes a las de
m ás que abarca la ordenación entonces establecida—con e l personal de m arinería voluntario que en calidad prim e
ro de- M arinero Especialista, y de Cabo en sus dos categorías más tarde, adquiriese la preparación necesaria en su 
cesivos compromisos a contraer con la M arina de acuerddo con las disposiciones del Reglam ento de M arinería y 
Fogoneros , • •

La experiencia de los años transcurridos desde entonces viene advirtiendo que taL sistema de formación no
es eficaz, así como la necesidad de, m ejorar los conocimientos profesionales del personal sanitario  que form a parte
del Cuerpo de Suboficiales o aspire en lo sucesivo a ingresar en el mismo, para  que responda a la misión que se 
les confía. ,
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea dentro del Cuerpo de Suboficiales de la Armada la especialidad de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, que sustituirá en todas sus misiones a la actual Especialidad Sanitaria.

Artículo segundo.—Las categorías a ostentar en la nueva organización serán las mismas establecidas para las 
demás especialidades que integran el Cuerpo de referencia.

Artículo tercero.—El escalafón inicial de la especialidad de Ayudantes Técnicos Sanitarios dentro del Cuerpo de 
Suboficiales se constituirá con el personal de esta'clase que hoy sirve la Especialidad Sanitaria, acoplado por razón 
de su empleo a los similares en la nueva organización

Artículo cuarto. Los Sanitarios segundos que no se encuentren en posesión del título civil de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios quedarán obligados a optar entre hacer uso de las facilidades que el Ministerio de Marina deberá 
darles para obtenerlo por enseñanza libre en Facultad de Medicina nacional o adquirir la aptitud profesional equi
valente mediante la realización de los cursos que al efecto se organicen en los hospitales de la Armada, con el fin 
de capacitarles exclusivamente para el desempeño de la misión a bordo o en dependencias de carácter naval militar.

El ascenso a Practicantes primeros exigirá como condición precisa para los que no cuenten con título profe
sional haber superado los cursos a que se refiere el párrafo anterior. En aquellos casos en que por razón de puesto 
en el escalafón o por circunstancias especiales plenamente justificadas tal requisito no pueda ser satisfecho, se pro
ducirá el ascenso, pero subsistiendo la obligación de perfeccionarlo en el nuevo empleo y en el momento que así se 
disponga. Este precepto no alcanza a los actuales Sanitarios Mayores y Primeros. »

Artículo quinto.—Los actuales Cabos, en sus dos empleos, y el personal de Especialistas, continuará rigién
dose por el Reglamento de Marinería y Fogoneros en vigor, con la obligación, en cuanto se refiere a los Cabos pri
meros que aspiren a ingresar en el Cuerpo de Suboficiales, de satisfacer, como condición precisa inexcusable, los 
requisitos que el artículo anterior fija para el ascenso de loa Sanitarios segundos. En casos de obligada excepción, 
que sólo será reconocida durante dos años, contados a partir de. la fecha de publicación de esta Ley, el personal 
seleccionado ha de comprometerse a aceptar la opción que se íes concede, en el artículo cuarto.

Artículo sexto.—A partir del momento en que todo, el personal<de Cabos y Especialistas Sanitarios haya tenido 
ocasión de ejercitar su derecho a ingresar en el Cuerpo de Suboficiales (especialidad de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios), dentro de las condiciones que señala el Reglamento en vigor y preceptos de esta Ley, las vacantes que se 
produzcan en el emplo de Practicantes segundos serán provistas en libre oposición entre personal civil o militar en 
posesión del título de Ayudante Técnico Sanitario En las condiciones que se fijen para el ingreso se concederá de
recho de preferencia al .personal que sirva o haya servido a la Marina y se encuentre en posesión del referido título.

Los opositores que haysfii obtenido plaza serán nombrados Practicantes segundos provisionales y quedarán so
metidos a un período de adaptación militar y profesional. Durante el mismo disfrutarán de la consideración de 
alumnos y percibirán los haberes de Practicante segundo. Aquellos que demuestren falta de aptitud militar o oro- 
fesional, mala conducta o poco aprovechamiento, causarán baja en la Armada a propuesta del Director del Centro 
o Centros de Instrucción corresopndientes. Al terminar el período de adaptación con buena calificación alcanzarán 
el empleo de Practicantes segundos.

• Artículo séptimo.—Se faculta al Ministro de Marina para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de, diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

; FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se amplía la de 20 de diciembre de 1952 a efectos de que el sueldo 
de Coronel sea el regulador de las pensiones que puedan causar los Tenientes Coroneles a los que se les ha  
concedido el empleo honorífico de Coronel. 

Al concederse por Ley de  veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos (hecha extensiva al personal 
de la Armada por la.de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco) a los Tenientes Coroneles que re- 
unan determinadas condiciones el empleo honorífico de Coronel y el sueldo de este empleó, como base para el seña
lamiento de haber pasivo, no se especificó si dicho sueldo sería igualmente el regulador a efectos de las pensiones 
que puedan legar. * '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se amplían los artículos únicos de las Leyes de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos y catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco -en el sentido de que el sueldo regulador que 
establecen para el señalamiento de los haberes pasivos al personal comprendido en dichos artículos se tendrá en 
cuenta también para la determinación de las pensiones que a su fallecimiento causen en favor de sus familias.

Artículo segundo.—Los actos administrativos dictados en declaración de pensiones familiares, causadas a par
tir del día veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos por el personal comprendido en la Ley de 
veinte del mismo mes y año, serán revisa bles, a instancia de parte legítima, dentro del plazo de seis meses, contados 
desde la publicación de la presente Ley. Los efectos económicos de dichas revisiones tendrán validen únicamente 
a partir de la fecha de presentación de las respectivas instancias:

Dada en el Palacio de El Párdo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre heredamientos de aguas del archipiélago canario.
Desde tiempos muy remotos, desde que el archipiélago canario se incorporó a la Corona de Castilla, han ve

nido actuando con /vida fecunda y próspera las entidades llamadas «Heredades» o «Heredamientos de aguas», a cuya 
persistente y eficaz labor se deben en buena parte el progreso de la agricultura, un mejor sistema de riegos y la 
ampliación de zonas utilizables para cultivos especiales re numeradores en aquellas fértiles tierras.

De hecho, en la realidad práctica, ningún obstáculo serio se oponía a su funcionamiento, pues actuaban en 
la vida negocial, comparecían ante autoridades y organis mos, solicitaban y obtenían, autorizaciones o concesiones, 
formulaban oposición a pretensiones adversas y entablaban recursos ante la Administración o ejercitaban acciones
ante los Tribunales, sin- que casi nunca se suscitase duua respecto a su capacidad para tales cometidos. Pero tam-
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poco han faltado ocasiones en que un celo excesivo, o una  preocupación técnica, han venido a crear dificultades, 
impidiendo, por ejemplo, que tales entidades lógrasen subvenciones o consiguiesen créditos por carecer oficialmente 
de una personalidad reconocida en Derecho de modo paladino.

Por eso, con reiteración, y a veces con cierto apremio, se han repetido las peticiones de aquellas Heredades o
Heredamientos para que una disposición de rango legislativo reconociese su personalidad jurídica, poniendo té r
mino definitivo a dudas y a vacilaciones, e incluso han elevado a los Poderes públicos el texto que pudiera servir 
para consagrar en forma indiscutible esa misma personalidad.

En trance el Ministerio de Justicia de preparar el oportuno anteproyecto de Ley respecto a tan interesan ce 
problema, creyó indispensable, a propuesta de la Comisión General de Codificación, recabar datos de realidad feha
ciente sobre los cuales operar con base más segura, cursándose por conducto judicial un minucioso cuestionario, y 
se han recogido antecedentes de subido valor que brindan material útilísimo para formar juicio acerca de la exis
tencia y funcionamiento de esas entidades. No sería lícito limitarse simplemente a decir que las "Heredades gozan
de personalidad jurídica, sino que parece necesario indicar en qué sector del amplio campo de la persona social 
deben quedar incluidas; porque nunca resultaría adecuado aum entar el número de las figuras jurídicas en este or
den existentes, añadiendo sin fundamento bastante y como un tipo nuevo y menudo, el relativo a las entidades 
canarias de raíces remotas.

Por todas estas consideraciones, y de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión General de Codificación, 
se ha procurado atender en lo esencial las peticiones formuladas. Pero se ha creído al propio tiempo que no era 
aconsejable mantener la distinción entre «Heredades» y «Comunidades», pues ello daría lugar a un dualismo legis
lativo, con dos caminos diferentes para un propósito único. Con arreglo a este criterio inspirador, las Heredades, 
Comunidades y demás agrupaciones análogas, obtendrán personalidad, y si no se han acogido a otro marco, como 
el de la Sociedad en lo privado o el Sindicato en lo público, quedarán comprendidas o encuadradas en la figura de 
la Asociación de interés particular, cuyas posibilidades de normación autonómica brindan generoso cauce para re
coger todas las peculiaridades típicas d ed ad a  entidad. Ello no obstante, y por muy respetuoso que el módulo así 

. escogido sea para^ con loé particularismos arraigados, ha parecido prudente señalar algunos principios básicos, que 
impongan obligado acatamiento a postulados esenciales p ara  una convivencia armónica y constituyan garantía para 
todos los intereses dignos de protección, tanto con respecto a los derechos de los particulares como por lo que* toca 
a la seguridad del tráfico en el orden negocial. De ahí prudentes cautelas en punto a la adaptación de esas entidades 
y a su forma de actuar, y también normas adecuadas p a ra  regular la adopción de acuerdos de modificaciones esta
tutarias o de actos de disposición sobre aquellos bienes que forman parte del patrimonio propio y privativo de la 
agrupación, pues los respectivos propietarios conservan el dominio de su cuota individual. Mención especial merece 
el llamado «secuestro», merced al cual el Heredamiento dispone transitoriamente de las aguas pertenecientes a los 
herederos, para lo cual rompe la dula y las subastas, casi siempre entre los mismos miembros de la agrupación, 
obteniendo fondos con que hacer frente a atenciones colectivas, cuyo pago resultaría imposible, o por lo menos 
difícil, con la fórmula del dividendo pasivo o prorrateo. Ahora bien, la medida es de cierta gravedad, y por ello se 
ha procurado rodear de garantías el acuerdo que haya de darle vida.

Finalmente, parece aconsejable la posibilidad de utilizar el cuadro establecido en la Ley para dar entrada a 
situaciones similares y no infrecuentes en nuestra realidad jurídica y social, porque también en otros lugares de 
España puede haber- agrupaciones de propietarios de aguas que carecen de agilidad «ad extra» por no tener per
sonalidad reconocida, y que se ven perturbadas «ad intra» por la necesidad de respetar el principio de unanimidad, 
la acción divisoria o el retracto de comuneros; y a aquéllas cabría ampliar la normación ahora establecida, una 
vez contrastada con la realidad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las . Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se reconoce personalidad jurídica a aquellas agrupaciones de propietarios de aguas priva

das que con los nombres de «Heredades»', «Heredamientos de aguas», «Dulas», «Acequias», «Comunidades» u otros 
semejantes vienen constituidas en el archipiélago canario, así como a las que con fines análogos se constituyan 
allí en lo futuro.

Artículo segundo.—Las agrupaciones que desde ahora se constituyan y quieran gozar de personalidad jurídica 
se organizarán con arreglo a alguna de las figuras legales existentes en nuestro Derecho. Las que ya vinieren esta
blecidas y las que no adopten forma específica de organización se considerarán como asociaciones de interés par
ticular, de las definidas en el artículo trein ta y cinco, número segundo, del Código Civil.

Artículo tercero.—Las agrupaciones que-a partir de ahora se formen necesitarán constituirse por escritura pú
blica. Las que yá vinieran funcionando no necesitarán a tal efecto más que acreditar su existencia, para lo cual 
bastará que asi se haga constar en acta de notoriedad o que hayan sido reconocidas en actuaciones judiciales o gu
bernativas.

Artículo cuarto.—En todo caso deberán consignarse en instrúmento público los estatutos por que se rija la 
agrupación, aun cuando vinieran aplicándose de antiguo o tuvieran carácter meramente consuetudinario.

Los estatutos sgrán ley fundamental de la agrupación y no podrán modificarse sino en Asamblea general y por 
mayoría cualificada, votando en favor dos terceras partes de las cuotas o intereses agrupados.

Artículo quinto.—En la inscripción extensa que en su caso se practique en él Registro de la Propiedad, se hará 
constar el volumen del caudal de aguas y las circunstancias de los demás elementos inmobiliarios, indivisibles y 
de uso común accesorios de éste, consignándose el número de participaciones o fracciones en que se divide dicho 
caudal, los datos necesarios para identificar la entidad, los principios básicos de organización y régimen, así como 
qquellos pactos que modifiquen el ejercicio o contenido de los derechos reales a que la inscripción se refiere, todo 
ello sin perjuicio de que cada dueño pueda inscribir como finca independiente suya las aguas y cuotas que en aque
llos bienes le pertenezcan.

Por regla general, se considerará patrimonio de la agrupación lo indivisible y de uso común, tales como: terre
nos en que nazcan las aguas, fuentes y manantiales m ientras no se alumbren y dividan galerías, pozos, maquinaria, 
estanques, canales de distribución, arquillas divisorias y cualesquiera otros bienes parecidos destinados al mejor 
aprovechamiento de dichas aguas por todos los partícipes

La inscripción se efectuará en el Registro de la Propiedad correspondiente al lugar en qüe nazcan o se alum
bren las aguas, o la parte principal de éstas.

No‘será necesario que se practique inscripción en ningún; Registro gubernativo de Asociaciones.
Artículo sexto.—Serán principios básicos de los Estatutos, a los que habrán de adaptarse incluso los que hoy 

existen, los siguientes: •
Primero.—Expresión del nombre, domicilio y objeto de la agrupación de que se trate.
Segundos-Derecho de todos los miembros a  intervenir en la vida de la agrupación.
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Tercero.—Organización de una Junta Rectora encargada de la administración de la agrupación, que llevará 
la representación de su personalidad jurídica y siendo personal c ! voto de sus miembros. " ■*

Cuarto —Necesidad de Asamblea general y de acuerdo por mayoría de dos terceras partes de las cuotas oara 
todos los actos de disposición relativos a los bienes que sean patrimonio de la agrupación.

Quinto.—Rendición anual de cuotas, cuya aprobación corresponderá a la Asamblea general; y.
Sexto.—Reglas p~ara los casos en que la agrupación haya de extinguirse y liquidarse.
Artículo séptimo.—La personalidad jurídica de la agrupación, que será distinta de la que tengan sus miembros 

o componentes, se extenderá a todos los actos que menciona el artículo treinta y ocho del Código Civil.
Cada miembro, por lo demás, dispondrá libremente de sus aguas, aunque sujetándose a las reglas que por 

órgano estatutario competente se adopten para mejor aprovechamiento del caudal.
No procederán nunca la acción divisoria ni el retracto de comuneros.
Artículo octavo,—Para atender a los gastos que se originen, y a falta de otros recursos, cabrá realizar derramas 

en proporción a las respectivas cuotas o participaciones, pudiendo también decretarse para aquella finalidad el se
cuestro de aguas en lo puramente indispensable para la misma, si bien para acordarse habrá de procederse como en 
los actos de disposición. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Queda autorizado el Gobierno para extender la aplicación de la presente Ley a figuras jurídicas de 
tipo similar que hayan de desenvolver su actividad en cualquier otra parte del territorio nacional, siembre que se 
trate de agrupaciones en materia de aguas.

Para ello se requerirá petición de parte interesada y Decreto ministerial que fije las condiciones concretas de 
aplicación

Segunda.—Se autoriza también al Gobierno para dictar las disposiciones que se requieran para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Fardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que cesa como Procurador en Cortes don Juan Pastor Tomasety.

En uso^le la facultad que me confiere el párrafo segundo del artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en disponer que cese como Procurador en Cortes don Juan Pastor Tomasety.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que cesa cotpo Procurador en Cortes don José María López Valencia.

En uso de la facultad qué me confiere el párrafo segundo del artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de' nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en disponer que cese como Procurador en Cortes don José María López Valencia.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma drid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y seis. *
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Felipe José Abarzuza 
y Oliva. . 

En uso de la facultad que me confiere el apartado i) del articulo segundo de la Ley de diecisiete de julio de 
mil noyecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Felipe José Abarzuza y Oliva.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin 

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Manuel Carrasco Verde.

En uso de la facultad que me confiere el apartado i) del artículo segundo de la Ley dé diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nue ve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Manuel Carrasco Verde.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de diciembre de-mil novecientos cin- 

cuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE H ACIENDA
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se hace

uso de la autorización contenida en el artículo cuarto 
de la Ley de 12 de mayo de 1956.

En uso de las autorizaciones contenidas en el ar
tículo cuarto de la Ley de doce de mayo del año en cur
so, sobre mejora de remuneraciones del personal civil 
y militar de la Administración del Estado, y previa de
liberación del Consejo de Ministros, >

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Las dotaciones que, .en cumpli

miento de la Ley de doce de mayo del año en curso, se 
fijaron con error por el Decreto de ocho de junio si
guiente a favor del personal del Instituto , y Observato
rio Astronómico de San Fernando, dependiente del Mi
nisterio de Marina, quedarán sustituidas por las que fi
guran en el anexo adjunto.

Artículo segundo.—Los sueldos consignados, en el ca 
pítulo primero, artículo primero, de las diversas Seccio
nes de los Presupuestos generales del Estado que, en vir- 
tüd de autorización suficiente, se perciban en concepto 
de gratificación, lo serán en la cuantía actual del suel- ■ 
do que resulte abonable conform e a la respectiva auto
rización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará tam 
bién en los casos en que los créditos por los que s e 'p e r 
ciban las gratificaciones sustitutivas de sueldos sean de 
carácter global, siempre que figuren consignados asi
mismo en el capitulo primero, artículo primero del Pre
supuesto.

Artículo tercero.—El personal excedente forzoso, con

# derecho al percibo de una determinada parte del sueldo
# comprendido en el capítulo primero, artículo quintó de 

la N3ección dieciocho de los Presupuestos del Estado, 
acreditará aquélla en relación al que en cumplimiento 
de la Ley de doce de mayo del año en curso se haya 
asignado al de su categoría y clase, que se- encuentre 
en activo.

Artículo cuarto.—Se declaran de aplicación al Dele
gado Nacional de Servicios Documentales los beneficios 
que la Ley de doce de mayo pasado otorgó a favor de 
ios Directores generales dotados en el capitulo primero 
del Presupuesto de gastos del Estado.

Artículo quinto.—Igualmente se declaran de aplica
ción los beneficios concedido;- por' el artículo, primero, 
apartado A), subapartado a) ele la referida 'Ley á todo 
el personal qoc teniendo consignados sus emolumentos 
en el capítulo primero, artículo segundo de las distintas 
Secciones de ios Presupuestos generales del Estado los 
perciba como única remuneración del trabajo o destino 
que descnlpeñe. En el caso de que e'i crédito a que se 
apliquen estor devengos s'C. de carácter global, habrá 
de justificarse como trámite previo al aumento, lá dis
tribución qué de su ir,roerte se haya efectuado

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también 'a 
cuantos perciban retribución .única de su trabajo o 
destino con cargo a créditos del capítulo tercero,- ar
tículo primero de los Presupuestos generales del Estado.

Artículo sexto.—Las prescripciones contenidas en el 
presente Decreto se aplicarán, a todos suS efectos, desde 
el día primero de junio del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de nlil novecientos cin 
cuenta v seis.

FRANCISCO FRANCO
, . El Ministro ue Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

ANEXO AL DECRETO POR EL QUE SE HACE USO DE LA AUTORIZACION CONTENIDA EN EL ARTICULO CUARTO
DE LA LEY DE 12 DE MAYO DE 1956

OBLIGACIONES DE LO S D E PAR TAM EN TO S M INISTERIALES
1

Sección 5.’ .—Ministerio de Marina *

Art. Grp. Conp. E x p l i c a c i ó n  d e l  g a s t o Im porte.. Aumento para 1956

C apítulo  1."— P ersonal '

Haberes activos .
1.° Sueldos.

. 4.° Institutos Astronóm ico e H idrográfico
i

Instituto y Observatorio Astronóm ico de San Fernando
, r

/ •

i

r

1 Director ... ...............: ................. -........................................ ............... 51.300.—
1 Subdirector ..............................  .»..................................... . . , 45-000— .
2 Primero^ observadores, a 37.100 pesetas .........  ... ............. 74.200.—
2 Segundos , observadores, a 31.300 pesetas ............... ... ... 62,600.—
3 Terceros observadores, a 25.000 pesetas ... .....................  75.000,—
3 Auxiliares observadores, a 19.000 pesetas ...........................  57.000,—
3 Primeros calculadores, a 31.300 pesetas ... ...' . .\ .........  93.900,—
2 Segundos calculadores, a 25.000 pesetas ...................... .........  50.000,—
2 Terceros calculadores, a 19.000 pesetas ..................... .........  38.000,—
4 Auxiliares calculadores, a 16.150 pesetas ...........................  64.600,—
3 Profesores Jefes de Sección, a 41,500 pesetas (Náutica y

Geodesia, Efemérides, Astronom ía y Astrofísica) ... ... 124.500,—
1 Artista R elojero (su sueldo al capitulo primero, articulo

primero, grupó tercero) ...............  ... ..................................  »
Para los aumentos de sueido acumulables que correspon

dan a este personal, con arreglo a lo dispuesto en sus
respectivos Reglamentos .............................. .................. . ... 83.500,—

W
819.600.

1 \

' 1 ■

—  ' N 206.278,33

Aprobado este anexo por acuerdo del Consejo de Ministros fecha  21 de diciembre de 1956.

y

• ' \
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 (rectificado) por el

que se fijan normas para resolver incidencias surgidas
en la legislación de viviendas bonificables.

La derogación de la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y de los Decretos- 
leyes de diecinúeve de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho y de veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, de viviendas bonificables, lle
vados a efecto por la disposición final de la Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, rela
tiva a viviendas de renta limitada, plantea algunos proble
mas de interpretación que han surgido con posterioridad 
a la promulgación de la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, respecto de la validez de 
la aprobación de solicitudes de viviendas bonificables en 
los casos de sustitución del solar sobre el que haya de 
edificarse o . igualmente en el caso de que con posterio
ridad a dicha aprobación se hubiese aumentado la altura 
de los edificios para habilitar un número mayor de vi
viendas.

Todas estas cuestiones procede resolverlas de confor
midad con la disposición transitoria segunda de la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
a la luz del principio de que la derogación del ordena
miento jurídico de las viviendas bonificables, en virtud 
de la disposición final de la repetida Ley de mil nove- 

' cientos cincuenta y cuatro, no puede producir otra conse
cuencia que la de no dar lugar a que se promuevan nue
vos expedientes al amparo del Decreto-ley de veintisiete 
de noviembre de 'mil novecientos cincuenta y tres, pues 
cualquier otra interpretación, además de lesionar dere
chos o expectativas legítimas de los promotores de los

expedientes de viviendas bonificables, restringiría en de
finitiva la edificación de estas viviendas, contrariándose 
de este modo ios planes del Gobierno para remediar esta 
importante necesidad social. ” ■

En, su virtud, a propuesta del Ministro de Trapajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo, primero.—-Los expedientes de viviendas boni

ficables cuyas solicitudes hubiesen sido aprobadas con 
anterioridad a ia promulgación del Reglamento de la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta -y cua
tro, surtirán plenos efectos en cuanto a los beneficios 
legales que correspondan a dichas viviendas, aunque hu
biese sido sustituido el solar en el que se proyectase la 
edificación, siempre que radique en la misma demarca
ción territorial.

Artículo segundo.—Los beneficios legales correspon
dientes a las viviendas bonificables cuyas solicitudes hu
biesen sido aprobadas antes de la promulgación del Re
glamento de la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, se extenderán,a las viviendas re
sultantes de la ampliación de los inmuebles en altura, 
aunque la solicitud correspondiente a la ampliación de 
esas viviendas fuese de fecha posterior a la de la pro
mulgación del Reglamento de la repetida Ley de mil n o
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de 
Trabajo para dictar cuantas disposiciones fuesen necesa- 
riás para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabaja 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCQ.

P R ES ID EN CIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 29 de diciem bre de 1956 por 

la que se prorroga durante el prim er  
sem estre del próxim o año 1957 el plazo 
fija do , en el núm ero 1.° de la de 13 de 
abril del corrien te año sobre nom bra
m iento del personal interino.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
oportunos acuerdos del Consejo de Minis
tros, se dictaron por esta Presidencia del 
Gobierno las Ordenes de 13 de abril y 
22 de junio del corriente año, que aclara
ban él alcánce de las prohibiciones esta
blecidas por el artículo 20 de la Ley de 
Presupuestos, de 22 de diciembre anterior, 
sobre*1 nuevos nombramientos de personal 
interino y eventual al servicio de la Ad
ministración del Estado, e indicaban que 
el personal interino nombrado antes de* 
1 de enero de 1956 podría continuar en 
sus funciones, sin autorización del Con
sejo de Ministros, durante los plazos que 
en las mismas se establecían.

Ratificada aquella prohibición porvotra 
Orden de esta Presidencia de 11 de di
ciembre actual, que la armonizaba a su 
vez con la posible utilización de perso
nal procedente de la Zona Norte de Ma
rruecos. parece preciso que, sin perjuicio 
del cumplimiento de esta última dispo
sición, se prevea la posibilidad de prorro
gar nuevamente aquéllas durante el pri
mer semestre del próximo año 1957, en 
razón - a que en éste han de regir los mis
mos Presupuestos anteriores, por ser el se
gundo de los ejercicios económicos del 
bienio para que se aprobaron, 
x En su virtud, previo acuerdo del Con-' 
sejo de Ministros, esta Presidencia ha te
nido a bien disponer se prorrogue du
rante el primer semestre del. próximo 
año i957 el plazo fijado en el número 1.° 
de la Orden de 13 de abril del comente 
año oue reguló ia aplicación del artícu
lo 20 de la Ley de Presupuestos, de 22 de 
diciembre de 1955, sobre nombramiento 
de personal interino o eventual,*en cuan
to no se oponga a lo prevenido, acerca

do la misma materia, por la citada Or
den de 11 del actual.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1956.

CARRERO .
Excmos. Sres....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de diciem bre de 1956 por 

la que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos y  Carteros 
Urbanos que se relacionan .

limo. S r .: En cumplimiento de los ár- 
tículos primero y segundo de la Ley de 
24 de junio de 1941, á  propuesta de esa 
Dirección General, según informe de la 

' Junta de aptitud, previos los trámites 
reglamentarios y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pa
sivo que por clasificación les correspon
da, de los funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Correos y Carteros Urbanos que 
se citan a continuación:

Don Mariano Ferrero Bemal, don Pe
dro Yela Rivera, don Domingo Jiménez 
Sandoval, don Jaime Rodón Colomé, don 
Lorenzo Navacerrada Alonso, don Fran
cisco López Martinez, don Martiniano 
Martínez Martínez, don Angel Albalat 
Pinto, don José María Sánchez Tronco- 
so, don José Maríá Ayala Martín, don 
Manuel Villalóbos Angulo, don Juan Jo
sé Leal Pulpón, don Miguel Enrío Ra
mírez, don Antonio Lletíó Ivorra, don 
Francisco Cardús Sabat y don Francisco 
Carmona López. Jefes de Administración 
de primera clase con ascenso; don Juan 
Echeverría Oppenheimer, d o n Migue] 
Company Ciar, don Manuel Rodríguez 
Ortega, don Manuel Rodríguez Reyes. 

• don Daniel Vidal Casa nova, don Rufino

Alcaraz 1 Onrubia. don Francisco Pérez 
López y don César Alvarez Comet, Je- 
íds de Adm inistración de primera clase 
con com plem ento de sueldo de Jefes de 
Adm inistración de primera con ascenso: 
don Leopoldo Diez Fernández, don Au
relio Martínez Saz, don Luis Naval Mon- 
toto y don Clodoaldo Valcarce Diez, Je
fes de Adm inistración de segunda clase, 
c.on com plem ento de sueldo de Jefes ce 
Adm inistración de primera con ascenso; 
don José María D íezL ledós, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, con com 
plemento ce sueldo de Jefe de Adminis
tración de primera con ascenso, y don 
Francisco Altet Pascual, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con com plem en
to de sueldo de Jefe de Adm inistración 
do segunda; don Félix Rom ero Sálano- 
va. don Santiago Gil M olina y don An
tonio Sánchez. Roda, Carteros Mayores 
del Cúerpo de (parteros Urbanos.

Lo digo a V. T. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 cte diciembre de 1956.

j PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Correos y
Telecom unicación.

R ectificación a la Orden de 24 de diciem
bre de 1956 que dictaba normas para la 
exacción de la Contribución de Usos y 
Consumos por los Ayuntam ientos de 
Barcelona y Oviedo durante el ejerci
cio de 1957.

Habiéndose padecido error de impronta, 
en ol articulo 4.«» de la cicada Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 360, de 25 dé diciembre de y 
1956, página 8091. se reproduce .> conti
nuación el expresado articulo debidamente  
m elificado :

«Art. 4.° El' procedimiento regulado 
en el artículo anterior pocha ser incor
porado a la correspondiente ordenanza 
de los ejercicios de 1953 y sucesivos.»
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M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 

la que se acepta la renuncia de don 
José Luis Gómez Perales, Profesor de 
Dibujo del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Saldaña.

lim o. Sr.: Vista la petición form ulada 
al efecto; y de conform idad con lo dis
puesto en la base X II  de la Ley de 16 de 
ju lio de 1949,

Es c M inisterio ha tenido a oien acep
tar la renuncia de don José Luis Góm ez 
Perales, Profesor de D ibujo del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Saldaña.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1956.

RUBIO G ARCIA-M IN A

lim o. S r / D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia de don 
José Garzón Durán, Profesor del Ciclo 
de Geografía e Historia del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Lu
cena.

lim o. Sr.: Vista la petición form ulada 
al efecto, y de conform idad con lo dis
puesto en la base X II  de la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este M inisterio ha tenido a bien acep
tar la renuncia de don José Garzón Du
ran com o Profesor titular del Ciclo de 
Geografía e Historia del Centro de En
señanza Media y Profesional de Lucena.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 17 do noviembre de 1956.

RU BIO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
‘ Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por 

la que se modifica la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Explota
ción de Ferrocarriles por el Estado.

lim o. S r . : La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida que 
lo perm ita el superior interés de la Na
ción En cumplim iento de este principio; 
en uso de las facultades que le están con 
feridas, y de conform idad con el Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Articulo 1.° El articulo 34 de la Regla
m entación Nacional del T rabajo en la 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado,, aprobada por Orden de 15 de marzo 
de 1946, quedará redactado en la siguiente 
fo r m a :

«Art. 34. Se establecen para el perso
nal de plantilla de la Explotación, den
tro de cada categoría, ios sueldos y quin
quenios que a continuación se con signan :

C a t e g o r í a s
Sueldos y salarios base

C a t e g o r í a s
Sueldos y salarios base

Tabla A Tabla B Tabla C Tabla A Tabla B Tabla C

G RU PO  PR IM E R O Subgrupo — Trenes
A n u a l

P e r s o n a l  S u p e r i o r , T é c n ic o
Jefe de tren ............................ ....... 16.644*,— 15.300 — 14.316,—y  A d m in i s t r a t i v o
Conductor ........................................ 16.080,— 14.784,— 13.836.—

Subgrupo 1.°— Personal Superior G uardafrenos autorizado ......... 14.472,— 13.284,— 12.456,—
A n u a l Interventor en ruta .................... 14.472 — 13.284 — 12.456,—

Conductor-Cobrador de tranvía 14.472 — 13.284,— 12.456 —
Jefe Principal de Servicios ..... 49.680,— 45.936,— 42.648,— Guardafrenos ................................. 13.704,— 12.576,— 11.796,—
Jefe de Servicios .......................... 42.156,— 38.952 — 36.204,— M ozo de tren .............................. : 13.428,— 12.312,— 11.556,—

Subgrupo 2.°— Personal Técnico - GRU PO  TERCERO

Ingeniero .........................................
Agregado Técnico ........................

38.304,—  
30.696,—

35.376,—
28.308,—

32.904 — 
26.376,—

P e r s o n a l  de M a t e r ia l  y  T r a c 
c i ó n , T a l l e r e s  y  S e r v ic io  

'  e l é c t r ic oAuxiliar Técnico .......................... 22.728,— 20.916.— 19.548,—

Subgrupo 3 .°—Personal Subgrupo 1.°— Mandos •

Administrativo Jefe de Depósito y Taller eléc
Jefe de Sección ............................
Jefe de Negociado ...............
Oficial 1.° ........................................
Oficial 2.° ........................................

30.696,— 
25.356,— 
24 132,—

28.308,—
23.352,—
22.212,—

26.376,—
21.804,—
20.748,—

trico o m ecánico .....................
Subjefe de Depósito y Taller 

eléctrico o m ecánico .............

26.652 — 

24.552,—

24.600.—  

22.644,—

22.896,—  

21.096,—
22Í728,— 20.916,— 19.548,— Contram aestre .............................. 20.280,— 18.684 — 17436,—

Auxiliar ......t ....................................
Empleada de Secretaria ...........

17.484,— 
20.544,—

16.032,—
18.876,—

15.048,—
'17.676,— Subgrupo 2.°— Tracción

Taquim ecanógrafa ....................... 1/484,— 16.032,— 15,048,— Encargado de Maquinistas 20.280,— 18.684 — 17.436,—
G RU PO  SEGUNDO Maquinista de 1.a ......................

M aquinista de 2.a .......................
19.236,—
17.340,—

17.700,—
15.948,—

16.536,—
14.916,—

P e r s o n a l  d e l  M o v i m i e n t o Fogonero autorizado ................... 16572,— 15.240,— 14.256,—
Fogonero ....... .................................. 15.240,— 14.004,— 13.116,—

Subgrupo 1.°— Estaciones - Encargado de M otoristas .........
M otorista de autom otor eléctri

18.180,— 16.728,— 15.636,—

Inspector Jefe .................. : .......... 26.652 — 24.600,— 22.896,— co o de combustión interna. 15.240,— 14.004,— 13.116,—
Inspector ........................................
Jefe de Estación de 1.a ............

24.552,—
19.236,—

22.644,—
17.700,—

21.096,— 
16.536 — Subgrupo 3.°— Entretenimiento 

de material
-

Jefe de Estación de 2.a ............ 18.180,— 16.728,— 15.636,—
Jefe de Estación de 3.a ............
Factor autorizado ......................
Factor ...............................................

16.440,—
16.080,—
15.240,—

15.108,—
14.784,—
14.004,—

14.136,— 
13.836,—   ̂
13.116,—

Visitador de recorrido ........... ;.
Encendedor lim piador ...............

15.240,— ' 
14.124,—

14.004,— 
12.960,—

13.116,— 
. 12.156,—

Factor auxiliar .............................. 13 428,— 12.312,— 11.556,— Engrasador ...................................... 14.124,— 12.960,— 12.156,—
Encargada de Estación a Apea

dero ................................................ 12.720,— 11.664,— 10.956,— Subgrupo 4.°— Talleres
Expendedora de billetes ...........
Telefonista ......................................
Guardagujas encargado ............
Guardagujas ...................................
Mozo de Estación .......................

12 720,— 
12.720,— 
14.124,— 
13.776,— 
13.140,---:

11.664,—
11.664,— 
12.960,— 
12.636,— 
12.048,—

10.956,—
10.956,— 
12.156,— 
11.856,— 
11.316,—

Oficial de oficio de 1.a ............
Oficial de oficio de 2.a ............
Ayudante de oficio .....................
Peóñ especializado .....................
Peón ..................................................

18.180,— 
16 440— 
16.080,- A 
15.240,— 
13.140 —

16.728,—
15.108,—
14.784,—
14.004,—
12.048,—

15.636;— 
14.136,— 
13.836,—  
13.116,— 
11.316.—

D i a r i o \
Di a r i oAprendiz de F a cto r : Aprendices :

De primer año ........................... 12,75 11.75 11,— De primer año ......................... ^ 12,75 11,75 11.—De segundo año ........................ 20,75 19,— 17,75 De segundo año ....................... 20.75 19,— 17,75
22,25De tercer año ............................ 26.25 23,75 22,25 De tercer año ...................... 26,25 ‘ 23.75
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C a t e g o r í a s
Sueldos y salarios base

Ca t e g o r í a s
Sueldos y salarios base

Tabla A Tabla B Tabla C Tabla A Tabla B Tabla C

A n u  a 1 A n u a l

Pinches, según edad ..............

GRUPO CUARTO
P e r s o n a l  de in s t a l a c io n e s  

f ij a s

Subgrupo 1.°—Conservación 
de la via

f De 
1 4.884,—

1 6.576 —

De
4.476,—

a
6.024 —

De
4.212,—

a
5.664,—’

Capataz de líneas aéreas 
Vigilante de líneas aéreas de l.;' 
Vigilante .......................................

Subgrupo 3.°— Vigilancia 
de la vía

Guardavías ...................................
Guardabarreras (hombre) 
Guardesa ............... .......................

18.180,— 
16.440,— 
16 080,—

13.140 — 
13.140,— 

7.332,—

16.728,—
15.108,—
14.784,—

12.048,—
12.048,— 
6.660,—

15.636,— 
14.136,— 
13.836,—

11.316,—
11.316,— 
6.336,—

Encargado de vía y obras .
Asentador .....................................
Capataz de brigada ..................
Obrero primero .........................
Obrero ...........................................

Subgrupo 2.°—Instalaciones 
fijas

Encargado de Central .............
Ayudante de Central ................-

24.552,—
17.340,—
15.240,—
13.704,—
13.140,—

18,180 — 
16.440,—

22.644,— 
15.948,— 
14.004,— 
12.576,— 
Í2.048,—

16.728,— 
15.108,—

21.096,—
14.916,—
13.116,—
11.796,—
11.316,—

15.636'—
14.136,—

GRUPO QUINTO 

P e r s o n a l  S u b a lt e r n o

Conserje ........................................
Portero ............................... i........
O rdenanza.....................................
Guarda .........................................
Conductor de automóviles ......

17.340,—
14.124,—
14.124,— 
13.428,— 
17.136,—

15.948,—
12.960,—
12.960,— 
12.312,— 7 
15.756.—

14.916,—
12.156,—
12.156,— 
11.556,— 
14.736,—

Quinquenios. — De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1952, los quinquenios de todos 
los agentes cuyas retribuciones se seña
lan en el cuadro anterior serán en nú
mero ilimitado y equivalente cada uno 
de ellos al 10 por 100 de los nuevos sala
rios-base establecidos.

Para los quinquenios sólo se contará el 
tiempo servido en cada categoría y se 
devengarán a partir del primer día del 
trimestre natural más próximo a su as
censo o pase de categoría.

Se aplicarán los sueldos y jornales de 
la tabla A en las residencias comprendi
das en los grupos A) y B) de la disposi

ción adicional de los vigentes Reglamen
tación de Trabajo y Reglamento de Régi
men Interior de la Explotación; los de 
la tabla B, en las poblaciones de los gru
pos C) y D), y los de la tabla C), en las 
demás residencias.»

Art. 2.° Los tipos de dieta entera fija
dos en el artículo 103 serán los siguientes:

C a t e g o r í a s

D i e t a s

C a t e g o r í a s
D i e t a s

En su línea
Fuera 

de 
su línea

En su línea
Fuera 

de 
su linea

Jefe Principal de Servicio, Jefe de 
Servicio, Ingeniero o Agregado
Técnico ................................................

Inspector Jefe, Inspector, Jefe de De
pósito y Taller eléctrico o mecá
nico y Jefe de Sección ..................

Subjefe de Depósito y Taller eléc
trico o mecánico. Encargado de vía 
y obras, *Jefe de t Negociado, Con
tramaestre y Encargado de Maqui
nistas ............... r ........................... , .........................

Auxiliar Técnico, Oficiai Administra
tivo, Empleada de Secretaría, Jefe 
de Estación, Jefe de tren, Maqui
nista, Encargado de Motoristas, 
Encargado de Central. Capataz de 
líneas aéreas y Asentador .............

100,—

80,—

70,—

60,—

150,— 

125,—

100,—

80,—

Oficial de oficio, Factor autorizado, 
Conductor de automóviles, Conser
je, Capataz de vía y obras ..........

Todas las categorías no expresadas.
40,—
30,—

60,—
50,—

Art. 3.° El personal de trenes y máquinas a qüe se refiere 
la excepción b) del artículo 102 percibirá, como indemnización 
de gastos de comida, las cantidades siguientes:

C a t e g o r í a s Por hora de viaje

Jefe de tren, Conductor, Guardafrenos auto
rizado, Interventor en ruta. Encargado de 
Maquinistas, Maquinistas. Encargado de
Motoristas y Motoristas ...............................  1,90

Guardafrenos, Mozo de tren, Fogonero auto
rizado, Fogonero y Conductor-Cobrador de 
tranvía ............................................................... 1.50

Art. 4.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el 25 por 100 de la nómina.

Art. 5.° Se suprime ei Plus de residen
cia por carestía de vida establecido en 
la primera disposición adicional de la Re
glamentación de Trabajo, el Plus especial 
fijado por la Orden de 23 de marzo de 
1956 v el de carestía que se incorporó al 
salario base en virtud' de lo dispuesto en 
la citada Orden.
v Aî t. 6.° Se establece, con efectos des- 
dé* el 1 del mes siguiente al de la publi
cación de la presente Orden, la jornada 
continuada de seis horas de trabajo efec
tivo para las siguientes categorías, com
prendidas en los subgrupos 2.° y 3.° del 
grupo primero: Auxiliar Técnico, Jefe de 
Sección. Jefe de Negociado. Oficial pri
mero, Oficial segundo, Auxiliar, Empleada 
de Secretaría y Taquimecanógrafa.

Art. 7.° Al personal de plantilla de :a 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado que estando incluido dentro de la 
Reglamentación de Trabajo, de acuerdo 
con el artículo 2.° de la misma, no figure

en el cuadro de sueldos-base se le absor- 
verán, en su complemento de sueldo, los 
porcentajes que por los pluses citados en 
el artículo 5.° vinieren percibiendo.

Art. 8.° Los agentes que vinieran per
cibiendo cantidades en concepto de pri
mas, destajos, tareas y otras denomina
ciones semejantes seguirán cobrándola^ 
en cuantía igual a la que perciban en la 
actualidad, siempre que mantengan aná
logos rendimientos.

Para ello la Explotación estudiará la 
correspondiente propuesta de anexo a su 
Reglamento de Régimen Interior, de 
modo^qup se unifique en lo posible la 
materia, antes del 30 de abril próximo, 
a fin de que puedan ser informadas por 
los Organismos competentes durante .el 
plazo de un mes y presentadas antes del 
1 de junio a la Dirección General de 
Trabajo. Para su aprobación podrá pedir 
ésta los informes complementarios que 
estime convenientes.

Art. 9.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas re
ís

soluciones exija la aplicación e interpre
tación de esta Orden.

Art. 10. La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos desde el día 
1 de noviembre del año en curso.

Lo que comunico a V.-I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general^ de Trabajo.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 95 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La, 
Unión Begoñesa» , de Bilbao, solicitada 
por doña Benita Urrutia Lachaga.

limó. Sr.: Vista la instancia de doña 
Benita Urrutia Laofriaga. solicitando desca
lificación de la casa barata número 95 del
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proyecto probaco a ja Cooperativá de 
Casas Baratas La Unión Begoñesa, sita 
en el punte denominado Celayeta, ju 
risdicción de Begoña. Bilbao;

Resultando que la expresada casa tué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 14 de septiembre de 1925, con 
arreglo al Real Decreto-ley.de 10 de oc
tubre de 1924. habiendo recibido del Es- 
tado los beneficios de préstamo v pri
ma;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del- mismo;

Considerando que. de acuerdo con lo 
establecido er> el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. doña 
Benita Urrutia Lachaga ha ingresado 
en la Intervención de Hacienda de Bil-1 
bao. con fecha 11 de junio del corrien
te año, y por caita de pago número 425. 
la cantidad de 15 723.85 pesetas, impor
te del resto del préstamo que faltaba por 
amortizar, prima a la construcción, más 
una indemnización del 100' por 100 dp 
los beneficios económicos recibidos, ha* 
biendo asimismo dado cumplimiento á 
lo establecido en el artículo cuarto del 
ya citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer ai des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos recono
cidos a los dueños de las fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación ai caso.

Este Ministerio ha dispuesto descali-, 
fiear la casa barata número 95 del pro? 
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas La Unión Begoñesa, sita en 
el punto denominado Celayeta, juris
dicción de Begoña. Bilbao, quedando 

Voligada- la propietaria de la finca des
calificada a respetar las normas gene
rales qeu determinan las condiciones mí
nimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1956.— 

P. D., Luis Valero Bermejo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

M IN ISTE R IO  DE C O M E R C I O
ORDEN de 27 de noviembre de 1956 so

bre nombramiento de Delegado Regio
nal de Comercio en Málaga de don Al
berto García Muñoz.

limo. Sr. De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo tercero del articulo 
42 del Reglamento Orgánico provisional 
de este Ministerio, y a propuesta de la 
Junta de Personal de la Subsecretaría 
de Comercio.

Tengo a bien nombrar Delegado Regio
nal de Comercio en Málaga al Técnico 
Comercial del Estado don Alberto Gar
cía Muñoz, cesando en su actual destino 
de Delegado Regional de( Comercio en 
Palma de Mallorca.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de Comercio, 
José Raimundo Basabe.

limo. Sr. Subsecretario de Comercie).

M IN ISTE R IO  
DE INFORMACION Y TU R IS M O
ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 

la que se modifican los artículos cuar
to, noveno, undécimo y duodécimo dé 
la de 22 de octubre de 1952.

limo. Sr.: Para la aplicación de ios 
preceptos contenidos en el Decreto de 4 de 
agosto de 1952 se dictó la Orden de 22 dc- 
octubre del mismo añonen la que se esta 
blece el procedimiento para la imposi 
ción de sanciones en las materias de la 
competencia del Departamento Y aun 
cuando dicha Orden ha venido constitu
yendo un eficaz cauce procesal para o  
imposición de las sanciones, la expe
riencia muestra como conveniente intro
ducir reformas en aquellas cuestiones que 
más frecuentemente han suscitado la 
necesidad de interpretación, aclaración 
o desarrollo.

Así en la consideración de los plazos 
se estima oportuno determinar el cóm
puto de los días como hábiles para uni
ficar la práctica procesal administrativa 
rectificando la interpretación s e n t a d a  
hasta ahora; en la interposición de los 
recursos, dar poi señalado el domicilio 
del íecurrente cuando se deduzca de an
teriores actuaciones; constituir los depó
sitos a disposición de la Autoridad san- 
c leñadora, obviando asi el inconveniente 
de que la Orden de rescate para la con
versión de los mismos en papel de oaeros 
al Estado emane de una dp las depen
dencias, centrales del*Departamento: per 
último, la nueva redacción del articulo 
12 evitará los errores que de una inter
pretación literal de su texto se dériva- 
ban.

En su virtud, este1 Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.° Se modifica la Orden de 
22 de octubre de 1952, cuyo artículo cuar
to, párrafo, segundo, quedará redactado 
en la siguiente forma:

«Una vez que se concretasen suficien
temente los cargos, el Instructor redacta- 
ib. el correspondiente pliego, que pasmá 
al inculpado, para que en el plazo de 
siete días hábiles desde su notificación 
los conteste; si no fuese habido, se nu
lificará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que en el mismo plazc, a con
tar desde el mismo día de su publica
ción, sean contestados. Sólo excepcional
mente. y a juicio del Instructor, podrá 
ser prorrogado este plazc -por i g u a l  
tiempo.»

Art. 2.° El párrafo primero del artícu
lo noveno de la expresada Orden teñdrá 
en lo sucesivo * la siguiente redacción:

«S i.la  imposición. de la multa, resulta
re firme, porque no se hubiera interpues
to contra la misma recurso alguno, en 
ios quince dias hábiles siguientes a la 
notificación, el interesado habrá de pre- 
sentai ante- la Delegación Provincial el 
importe de la multa dentro de los cinco 
días, asimismo hábiles, subsiguientes, en 
papel de pagos a.1 Estado, para que por 
la misma se diligencie, devolviendo lá 
mitad al sancionado y uniendo la otra 
al expediente para su archivo.»

Art. 3." El artículo II quedará redac
tado en la siguiente forma:

«El escrito de recurso se presentará a 
la misma Autoridad que dictó la reso
lución, y serán requisitos imprescíndn 
bles para su interposición el señalar- el 
domicilio en que se le hayan de hacer 
las notificaciones, caso de que éste no se 
dedujera ■ de l^s actuaciones anteriores 
que han dado ’lugai a la sanción recu- 
irida, y haber depositado el importe de 
la multa a disposición de la propia Au
toridad sancionadora, en la Caja Ge
neral de Depósitos- o sucursal correspon- ¡ 
diente, cuyo resguardo original necesa

riamente, se acompañará a dicho escri
to. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estos requisitos dará fugar 
a que por la Autoridad* ante la cual se 
recurra pueda reso ¡ver la alzada, decla
rando la improcedencia de su admisión.»

Art. 4 c El articulo 12 de dicha Orden 
adoptara la redacción siguiente:

«El escrito de recurso, acompañada dé 
las actuaciones oue lo motivaron y ciei 
informe de la Autoridad sancionadora, 
sp remitirá a la Sección de Recursos de) 
Gabinete Técnico-Administrativo de) Mi
nisterio oara que se form.ne el in íorne 
propuesto, que será elevado a la Autori
dad que haya de resolver.»

Art' 5.° Esta Orden comenzara a re
gir desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL, DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios gparde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

(Servicio Financiero de los Emprésti
tos del Majzén de la antigua Zona de 
Protectorado Español en Marruecos)

Haciendo público el resultado de los sor
teos de amortización de títulos corres
pondientes a los empréstitos amortiza
ble 4 por 100, 1928, y amortizable 4 
por 100, 1946, celebrados en la Direc
ción General de Plazas y Provincias 
Africanas el día 21 de diciembre de 1956, 
ante el Notario don Manuel Amorós Go
zálbez. 

Empréstito del Majzén dei anfiguo Pro
tectorado Español en Marruecos, amorti

zable 4 por 100. 1928, 29.° sorteo

Serie A.—Se amortizan 45 títuiós, de 
500 pesetas nominales cada, uno, núme
ros 9.369 al 9.373, ambos inclusive, y 9.375 
al 9.414, ambos inclusive.

Serie B.—Se amortizan nueve títulos, 
de 5.000 pesetas nominales cada uno, nú
meros 3.897 al 3.905, ambos inclusive.

Serie C.—Se amortiza un título, de pe
setas 25.000 nominales, número 237.

Empréstito del Majzén del antiguo Pro
tectorado Español en Marruecos, amorti

zable, 4 por 100, 1946; 24.° sorteo

Se amortizan 141 títulos, de 1.000 pese
tas nominales cada uno. números 48.724 
al 48.864.,

Las facturas que comprendan los títu
los amortizados reseñados anteriormente 
podrán presentarse para solicitar el reem
bolso de los mismos, a partir de primera 
de enero de 1956, en la Dirección Gene
ral de Plazas y Provincias Africanas, Cas
tellana-; 5, Madrid.

Madrid. 21 de diciembre de 1956.—El 
Director general, José Díaz de Villegas*


